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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad

1488 DECRETO 18/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Específico de 
Protección Civil y Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por Riesgos de Fenómenos Meteorológicos Adversos (PEFMA). 

Mediante Decreto 186/2006, de 19 de diciembre (BOC nº 17, de 23.1.07), se aprobó el 
Plan Específico de Protección Civil y Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma 
de Canarias por riesgos de fenómenos meteorológicos adversos (PEFMA).

Dicho Plan tenía por objeto desarrollar las previsiones del Plan Territorial de Emergencias 
y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA) en lo referente a los 
riesgos asociados a fenómenos meteorológicos adversos, habida cuenta de las peculiaridades 
geográficas, orográficas y meteorológicas del Archipiélago Canario y la incidencia, cada vez 
más frecuente, de fenómenos meteorológicos de virulencia hasta ahora desconocida. 

En tal sentido el referido Plan se configura como el instrumento técnico que recoge el 
conjunto de mecanismos y procedimientos de actuación integrantes del sistema y dispositi-
vo de respuesta de todas las Administraciones Públicas de Canarias frente a situaciones de 
emergencia producidas por fenómenos meteorológicos adversos.

Por lo que se refiere a su naturaleza, se trata de un Plan de Protección Civil de los previs-
tos en el punto 1.5.2.1 del referido PLATECA, que contiene la previsión orgánica y funcional 
y los mecanismos que permitan la movilización de los recursos humanos y materiales nece-
sarios para la protección de personas y bienes en las situaciones de riesgo comprendidas en 
el mismo. Por otro lado, se configura, asimismo, como una herramienta imprescindible para 
el desarrollo de los planes de actuación insular y municipal.

El apartado c) del artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de 
Seguridad y Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación 
de las Policías Locales de Canarias, atribuye al Gobierno de Canarias la aprobación del Plan 
territorial de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias, así 
como de los planes especiales y específicos, consignándose en el apartado 4 del artículo 31 
de la mencionada Ley territorial, que los acuerdos o decretos de aprobación de los planes de 
emergencias serán publicados en el Boletín Oficial de Canarias.

El presente Decreto tiene por objeto actualizar el Plan Específico de Protección Civil y 
Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Canarias por riesgos de fenóme-
nos meteorológicos adversos (PEFMA), a fin de mejorar la rapidez de la respuesta y la coor-
dinación de los recursos públicos y privados ante emergencias de esta naturaleza. 

En tal sentido los Planes de emergencia no constituyen una estructura rígida e inmu-
table, debiendo adaptarse y modificarse en función de múltiples parámetros, tales como 
las condiciones particulares de cada territorio, las experiencias acumuladas en la gestión 
de emergencias de la misma naturaleza, los cambios que se produzcan en la organización 
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administrativa, y el progreso de los conocimientos técnicos, a fin de poder adecuarlos a las 
nuevas estructuras y escenarios.

Por otra parte, la operatividad del documento y su adecuado manejo aconseja la apro-
bación de la actualización de un documento nuevo en su conjunto, y no de la aprobación 
de las modificaciones parciales que se hayan introducido al plan original, por lo que 
procede dejar sin efecto el plan aprobado mediante el citado Decreto 186/2006, de 19 de 
diciembre.

La actualización del referido Plan Específico ha sido informada favorablemente por la 
Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias en sesiones celebra-
das el 27 de abril de 2012 y el 27 de mayo de 2013, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 30 de la citada Ley 9/2007, de 13 de abril.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Seguridad, y previa 
deliberación del Gobierno en su reunión del día 20 de marzo de 2014,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar el Plan Específico de Protección Civil y Atención de Emergencias de 
la Comunidad Autónoma de Canarias por Riesgos de Fenómenos Meteorológicos Adversos 
(PEFMA), que se acompaña como anexo.

Segundo.- Dejar sin efecto el Plan Específico de Protección Civil y Atención de Emer-
gencias de la Comunidad Autónoma de Canarias por Riesgos de Fenómenos Meteoroló-
gicos Adversos (PEFMA), aprobado mediante Decreto del Gobierno 186/2006, de 19 de 
diciembre. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación; significando que, 
en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca 
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2014.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y SEGURIDAD,

Javier González Ortiz.
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1. ASPECTOS GENERALES.

1.1.- INTRODUCCIÓN.

El clima de las islas Canarias viene determinado por la sucesión regular de secuencias 
diarias de la dinámica atmosférica, que condiciona unos valores medios de los elementos 
del sistema climático, en ocasiones alterado por episodios de rango extraordinario o fenó-
menos meteorológicos adversos, en adelante FMA, como se identificarán en este Plan de 
 Emergencias. 

La localización latitudinal de las Islas Canarias, en el cinturón de altas presiones subtro-
picales, motiva que la dinámica atmosférica se defina, básicamente, por las variaciones en 
la posición del anticiclón de las Azores y por la circulación general del oeste, que favorece 
la irrupción de borrascas generadoras de episodios más o menos lluviosos acompañados de 
vientos de cierta intensidad. Ocasionalmente, estas borrascas pueden alcanzar la suficiente 
energía como para generar lluvias torrenciales y episodios de viento muy fuertes o huraca-
nados. Por otro lado la cercanía al desierto del Sáhara implica la llegada ocasional de masas 
de aire muy cálidas que generan olas de calor y el transporte de gran cantidad de polvo en 
suspensión. Más extraordinarias son las perturbaciones de origen tropical como Delta que 
con largos periodos de retorno pueden volver a afectar a las islas.
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Los fenómenos meteorológicos adversos producen situaciones que modifican comple-
tamente el desarrollo de la vida normal y afectan gravemente a la actividad humana, con 
importantes repercusiones sobre la economía, los bienes de las personas e, incluso, su propia 
integridad física.

Según los informes científicos del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático 
(IPCC) es muy probable que se incremente la probabilidad de ocurrencia de los FMA y el 
aumento de sus efectos catastróficos en el contexto del planeta.

Canarias se ve afectada de manera singular por estos fenómenos cuyos efectos se in-
crementan a medida que se ocupa el espacio por el aumento de la población, la planifica-
ción del territorio, la ocupación de zonas de riesgo y la mayor vulnerabilidad de algunas 
infraestructuras.

Todo ello hace necesario protocolizar las actuaciones en caso de FMA, con la finalidad de 
optimizar las actuaciones que permitan mitigar en todo lo posible sus efectos.

Así, las lluvias torrenciales, y las consiguientes inundaciones, de marzo de 2002 sobre 
Santa Cruz de Tenerife, o de febrero de 2010 en gran parte de las islas, los fuertes vientos 
generados por la Tormenta Tropical Delta en noviembre de 2005 y los de febrero de 2010, 
así como los episodios de calor de los veranos de 2004, 2007 y 2009, algunos de los cua-
les contribuyeron a propagar los incendios forestales más graves en la historia reciente de 
Canarias, muestran hasta qué punto es imprescindible una gestión adecuada y eficaz de las 
emergencias. 

En materia de gestión de emergencias, Canarias dispone del Plan Territorial de Emer-
gencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias, en adelante PLATECA, 
aprobado y publicada su actualización por Decreto 1/2005, de 18 de enero, en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 154, de 8 de agosto de 2005, como instrumento director de planificación 
de emergencias en Canarias. 

El desarrollo del citado documento permitió la redacción del Plan Específico de Protec-
ción Civil y Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Canarias para Riesgos 
por Fenómenos Meteorológicos Adversos, en adelante PEFMA, aprobado mediante Resolu-
ción de 1 de febrero de 2001. De esta manera se estableció el primer documento operativo en 
la atención de emergencias por fenómenos meteorológicos adversos que se ha visto revisado 
hasta en dos ocasiones (2003 y 2007).

Nuevamente parece oportuno proceder a su mejora, mediante la actualización y revisión 
de su contenido y determinaciones, con el objetivo claro de mejorar la eficacia y coordina-
ción interadministrativa en la gestión de las emergencias incrementando la conciencia social 
del riesgo y autoprotección de la población. 

1.2.- DEFINICIÓN Y CARÁCTER DEL PLAN.

El PEFMA es un Plan de Protección Civil y, por lo tanto, según la Norma Básica, es la 
previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización 
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de los medios y recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y 
bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esque-
ma de coordinación entre las distintas Administraciones Públicas llamadas a intervenir ante 
cualquier situación producida por fenómenos meteorológicos adversos en Canarias.

Se considera fenómeno meteorológico adverso a todo episodio atmosférico capaz de 
producir, directa o indirectamente, daños a las personas o menoscabos materiales de consi-
deración. En consecuencia, pueden resultar adversos aquellos episodios meteorológicos en 
los que algunas variables alcancen valores extremos. También pueden ser potencialmente 
adversas aquellas situaciones susceptibles de favorecer el desencadenamiento de otras ame-
nazas, aunque estas no tengan, intrínsecamente, carácter meteorológico.

En concreto, se considerarán objeto del presente plan aquellas situaciones de peligro aso-
ciadas a fenómenos atmosféricos y que representan una amenaza potencial para las personas 
o los bienes. Entre ellas cabe destacar las siguientes:

• Lluvias (acumulaciones en mm/1 hora o período inferior y/o mm/12 horas).
• Nevadas (acumulación de nieve en el suelo en 24 horas (cm/24 horas).
• Vientos (Rachas máximas de viento (km/hora).
• Tormentas (ocurrencia y grado de intensidad).
• Temperaturas máximas (grados centígrados).
• Temperaturas mínimas (grados centígrados).
• Fenómenos costeros:

- Viento en zonas costeras (escala Beaufort).
- Altura del oleaje de la mar de viento (escala Douglas).
- Altura del oleaje de la mar de fondo (metros).

• Polvo en suspensión (visibilidad en metros).
•Avisos especiales: Olas de calor, Olas de frío, Tormenta tropical o Huracán.

Los peligros asociados a los FMA, principalmente su intensidad y duración, vienen de-
terminados por diferentes escalas. Estas han sido establecidas por la Agencia Estatal de 
Meteorología (AEMET) teniendo en cuenta diversos factores que abarcan desde la energía 
asociada a los propios fenómenos hasta las características geográficas del territorio que pue-
de verse afectado. 

La Comunidad Autónoma de Canarias tomará como referencia para las actuaciones pre-
vistas en el ámbito de este plan la información meteorológica suministrada por AEMET, 
de acuerdo con la versión más reciente del Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de 
Fenómenos Meteorológicos Adversos: Meteoalerta y, sin perjuicio, de que las autoridades 
competentes de protección civil puedan recabar información adicional de otras fuentes. 

1.3.- OBJETIVOS.

El principal objetivo del PEFMA es establecer el marco organizativo en el ámbito de la 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias que de una respuesta rápida y efi-
caz antes y durante el desarrollo de un FMA. La aplicación operativa del presente Plan se ha 
diseñado para conseguir la mayor eficacia y eficiencia de los medios y recursos implicados 
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mejorando la coordinación interadministrativa dentro de la sistemática prevista en el PLATE-
CA a través de:

No obstante como objetivos específicos se persigue:

• Establecer un marco organizativo y funcional conjunto en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, asegurando una acción conjunta con los planes territo-
riales de emergencias de ámbito local (insulares y municipales) bajo criterios de autonomía 
de organización y gestión, coordinación, complementariedad, subsidiariedad, integrabilidad 
e información.

• Realizar una identificación de los riesgos derivados de los fenómenos meteorológicos 
adversos y de sus principales consecuencias. 

• Simplificar y homogeneizar la estructura orgánica-funcional y operatividad del Plan, 
de modo que garantice la respuesta eficaz en caso de emergencia producida por FMA que se 
produzcan en Canarias.

• Fijar las pautas de comunicación entre las distintas Administraciones Públicas 
 intervinientes.

• Consolidar un sistema de alerta precoz de protección civil único que permita a los ciu-
dadanos y a las instituciones adoptar las medidas preventivas necesarias.

• Integrar en el sistema de protección civil a las empresas de servicios básicos esenciales 
para la población, con la incorporación de los medios y recursos necesario para garantizar la 
continuidad del servicio en situación de FMA. 

• Impulsar las actuaciones y toma de decisiones a nivel local a través de la simplificación 
y mejora de los mecanismos de alerta temprana que permita ejecutar medidas preventivas 
de actuación ante un FMA.

1.4.- MARCO NORMATIVO.

1.4.1.- NORMATIVA ESTATAL. 

• Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

• Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Pro-
tección Civil.

• Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la Direc-
triz Básica de Planificación de protección civil ante el Riesgo de Inundaciones.

• Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente. 
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• Real Decreto 1124/2005, de 26 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Medio Ambiente.

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia.

• Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Estatal de Meteorología.

• Plan nacional de predicción y vigilancia de fenómenos meteorológicos adversos. Me-
teoalerta Edición 2009.

• Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.

• Resolución de 2 de agosto de 2011, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, por el que se aprueba el Plan Estatal de 
Protección Civil ante el riesgo de inundaciones.

1.4.2.- NORMATIVA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

• Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se determina el marco de funcionamiento 
del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad (CECOES). 

• Resolución de 24 de julio de 2000, por la que se establece el procedimiento de presta-
ción del servicio y de coordinación operativa de medios y recursos de este Centro Directivo 
en la atención de emergencias.

• Orden de 11 de septiembre de 2000, por la que se determinan los números de Teléfono 
de Urgencia de Interés General dependientes de las Administraciones Públicas Canarias. 

• Orden de 25 de enero de 2002, por la que se amplía la delegación en el Director General 
de Seguridad y Emergencias de la competencia para la firma de acuerdos operativos.

• Resolución de 25 de julio de 2005, por la que se dispone la publicación del Decreto 
1/2005, de 18 de enero, que actualiza el Plan Territorial de Emergencia de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA).

• Decreto 119/2007, de 15 de mayo, por el que se crea y regula el Grupo de Emergencias 
y Salvamento (G.E.S.) de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias y de modi-
ficación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias. 

• Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad (Vigente en el área competencial de 
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seguridad y emergencias, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única del 
Decreto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad).

• Decreto 86/2011, de 8 de julio, por el que se determinan el número, denominación y 
competencias de las Consejerías.

1.5.- MARCO COMPETENCIAL.

Se establece el siguiente marco competencial para definir y concretar las actuaciones 
de las diferentes administraciones, pública o privadas, para una mejor coordinación de las 
actuaciones a desarrollar en las distintas situaciones ocurridas por FMA.

1.5.1.- COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

En lo que más directamente atañe al presente Plan, a la Administración General del Es-
tado, y más concretamente a la Agencia Estatal de Meteorología AEMET en el ejercicio de 
las funciones y competencias que legalmente tiene atribuidas, le corresponde la elaboración, 
suministro y difusión de las informaciones meteorológicas y predicciones de interés general 
para los ciudadanos, así como la emisión de avisos y predicciones de fenómenos meteoroló-
gicos que puedan afectar a la seguridad de las personas y a los bienes materiales. 

1.5.2.- COMPETENCIAS DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 

Al Gobierno de Canarias le corresponde la responsabilidad de redactar, implantar, man-
tener y aprobar los Planes de Protección Civil cuyo ámbito competencial, asumiendo las 
funciones que se contemplen en los mismos, de acuerdo con el vigente marco competencial.

Así mismo, y de manera específica se pueden concretar en las siguientes:

• Integrar los Planes de emergencia locales en la estructura general de planificación de 
protección civil para garantizar una respuesta frente a la emergencia coordinada y eficaz.

• Garantizar los mecanismos de coordinación y comunicación con los medios de comu-
nicación social, para que se transmitan a la población los consejos de autoprotección y las 
medidas que deben adoptarse en caso de emergencia.

• En función de la información meteorológica facilitada por AEMET o por otros organis-
mos oficiales, analizar los factores de peligrosidad y vulnerabilidad para la población y las 
infraestructuras y establecer las situaciones de riesgo del Plan.

En tanto la Comunidad Autónoma de Canarias no desarrolle las competencias que el 
Estatuto de Autonomía le confiere en esta materia, el Servicio Meteorológico que se tomará 
como referencia general para las actuaciones previstas en el ámbito de este Plan será el pres-
tado por la Agencia Estatal de Meteorología. 

1.5.3.- COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN INSULAR Y MUNICIPAL. 
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Con el fin de garantizar una respuesta eficaz ante situaciones de emergencia, se conside-
ran necesarias la realización de las siguientes actuaciones por parte de las Administraciones 
local (Cabildo Insular y Ayuntamiento): 

• Realizar actividades de mantenimiento y, en su caso, las de implantación de sus respec-
tivos Planes de Emergencias (PEIN y PEMUS).

• Proceder a la actualización y definición de funciones concretas por parte de la estructura 
organizativa en caso de que se active el Plan en el ámbito de este Plan.

Aquellos municipios que hasta el momento no cuenten con Planes de Emergencia Mu-
nicipal (PEMU), y con el fin de contribuir a garantizar la protección de vidas y bienes de la 
población deberán:

• Estudiar y procedimentar el dispositivo necesario de intervención en situaciones de 
emergencia.

• Establecer la adecuada coordinación de todos los Servicios Públicos y Privados llama-
dos a intervenir.

• Prever la coordinación necesaria con los niveles de planificación superior e inferior (si 
lo hubiese) y los colaterales.

• Promover las actividades de protección corporativa y ciudadana, tanto para las acciones 
de prevención como para la intervención ante emergencias.

• Identificar y analizar los riesgos y elementos vulnerables del territorio.

• Definir las medidas de prevención para evitar o reducir los riesgos detectados.

• Promover la información y concienciación de la población sobre los riesgos y las me-
didas de prevención y protección a adoptar.

1.5.4.- OBLIGACIONES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PRESTATARIAS DE SERVI-
CIOS ESENCIALES PARA LA POBLACIÓN. 

Las instituciones y entidades que prestan servicios básicos esenciales, infraestructu-
ras críticas y recursos clave para la población, especialmente: electricidad; generación 
y transporte, telefonía; fija y móvil, agua; almacenamiento y distribución, combustible; 
producción y distribución, alimentación, así como otras que se consideren estratégicas o 
resulten esenciales para la comunidad, para garantizar su estabilidad económica y social 
y la pronta recuperación en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad, deberán 
elaborar de Planes de Continuidad de Servicios Básicos Esenciales.

Estos planes de continuidad de servicios esenciales tienen por finalidad prever medi-
das y procedimientos que permitan la continuidad, pronta recuperación y/o restauración 
de servicios básicos para la comunidad en situaciones de grave riesgo, catástrofe o cala-
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midad, asegurando la supervivencia de las funciones esenciales de la actividad durante y 
después de la emergencia. 

Los planes de continuidad deberán constar de un análisis y evaluación de los riesgos 
y elementos vulnerables; de los impactos y áreas críticas para la continuidad del servicio 
y su recuperación; de las medidas para la recuperación de los procesos críticos y la de-
finición de los medios corporativos, humanos y materiales necesarios para garantizar la 
prestación del servicio, los procedimientos de actuación ante recursos destinables a tal 
fin; gestión de stocks de materiales y repuestos de emergencia, las medidas precisas para 
la implementación, mantenimiento y actualización de los planes, así como su integración 
en el sistema público de protección civil con sistemas de comunicaciones directas con el 
CECOES 1-1-2.

El Plan de continuidad podrá integrarse en el Plan de Autoprotección establecido en la 
normativa vigente, y seguirá los trámites de aprobación y control que se establezcan por 
parte de la Comunidad Autónoma. 

 
2. CLIMATOLOGÍA Y RIESGOS ASOCIADOS.

La incidencia de los fenómenos meteorológicos adversos en las islas Canarias de-
pende de múltiples factores. Uno de los principales es el geográfico; al tratarse de islas, 
la incidencia de las masas nubosas que generan precipitaciones intensas, varía considera-
blemente de unas a otras y, en el caso de otras variables como las temperaturas extremas 
o el viento, se van a ver condicionadas por factores como la altitud o la disposición de los 
relieves que canalizan los flujos de aire. 

En todo el Estado la superación del umbral correspondiente está referida a su ocurren-
cia a nivel provincial o a nivel de zona provincial, no en accidentes geográficos muy sin-
gulares. Las especiales condiciones de las Islas hacen que puedan producirse situaciones 
locales determinadas que no tienen correlación con la información emitida en los avisos 
de AEMET y, en consecuencia, la declaración de situaciones. 

2.1.- ÁMBITO GEOGRÁFICO.

A efectos de planificación en el campo de la Protección Civil y Atención de Emer-
gencias en Canarias y, teniendo en cuenta la experiencia acumulada en los últimos años 
especialmente durante los temporales de lluvia y de viento, es preciso diferenciar las 
islas más montañosas de La Palma, El Hierro, La Gomera, Tenerife y Gran Canaria de las 
más llanas de Lanzarote y Fuerteventura. Por otro lado, es necesario identificar aquellos 
ambientes donde tradicionalmente se ha producido una ocupación antrópica más intensa 
del territorio de aquellas otras áreas menos densamente ocupadas. Además, dentro de los 
parámetros climáticos también hay que diferenciar diferentes topoclimas en los que se 
constatan variaciones significativas de los distintos elementos meteorológicos. 

Las islas de Lanzarote y Fuerteventura se caracterizan por la llanura de sus relieves 
y, debido a ello, la concentración de la precipitación no es tan efectiva como en las más 
montañosas. Además, las suaves pendientes trasladan de forma suave las escorrentías 
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hasta el mar aunque, a veces, puedan producir inundaciones en las desembocaduras de 
algunas cuencas que han sido transformadas antrópicamente. 

Gran Canaria, Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro se caracterizan por sus 
abruptas pendientes y sus redes de barrancos más o menos jerarquizados que trasladan 
las escorrentías rápidamente hacia el canal principal, lo cual genera, en caso de precipi-
taciones intensas, volúmenes de agua muy considerables con daños relevantes. Por otro 
lado, el relieve induce importantes contrastes en los valores de los elementos atmosfé-
ricos, siendo la altitud y la orientación con respecto a los flujos dominantes de aire, los 
principales factores que permiten identificar diferentes ambientes altitudinales en estas 
islas. 

2.1.1.- ZONAS DE COSTA Y MEDIANÍAS BAJAS. 

Comprenden los espacios insulares entre los 0 y 500 m de altitud. En este espacio se 
localizan la mayor parte de las edificaciones e infraestructuras más vulnerables en caso 
de que se produzca un FMA, además de ser las áreas que presentan una mayor concen-
tración de la población. El principal peligro de estas zonas son las inundaciones, aunque 
otros FMA como los temporales en la mar y las olas de calor pueden producir daños 
 considerables.

2.1.2.- ZONAS DE MEDIANÍAS. 

Comprende las áreas insulares entre los 500 y 1.500 m aproximadamente. Son secto-
res también densamente poblados, especialmente las cabeceras municipales, sin embargo 
en las medianías la probabilidad de inundaciones no es tan alta como en las zonas de cos-
ta. Empero, la incidencia de las olas de calor, las fuertes rachas de viento y otros procesos 
como desprendimientos y deslizamientos pueden tener una incidencia más significativa 
que en los sectores más bajos.

2.1.3.- ZONAS ALTAS. 

Todas aquellas comprendidas a partir de los 1.500 metros de altitud. Estas zonas se ca-
racterizan por la baja densidad de población, normalmente dispersa, y por los diferentes 
niveles de protección paisajística que impiden la construcción. Los principales peligros 
de estos ámbitos son los fuertes vientos y las temperaturas extremas que pueden favore-
cer la propagación de incendios forestales.

Así pues, de los diferentes FMA que pueden afectar al Archipiélago Canario desde el 
punto de vista de la Protección Civil y Atención de Emergencias, las zonas costeras y de 
medianías son las más expuestas a los peligros de ellos derivados siendo, además, las que 
concentran la mayor parte de la población y sus actividades. 

De esta manera la zonificación establecida por AEMET será fundamental a fin de 
detallar las zonas específicamente afectadas de acuerdo con la versión más reciente del 
Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos Adversos: 
 Meteoalerta.
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2.1.3.-‐ ZONAS	  ALTAS.	  	  

Todas	   aquellas	   comprendidas	   a	  partir	   de	   los	   1.500	  metros	  de	   altitud.	   Estas	   zonas	   se	  

caracterizan	   por	   la	   baja	   densidad	   de	   población,	   normalmente	   dispersa,	   y	   por	   los	  

diferentes	   niveles	   de	   protección	   paisajística	   que	   impiden	   la	   construcción.	   Los	  

principales	   peligros	   de	   estos	   ámbitos	   son	   los	   fuertes	   vientos	   y	   las	   temperaturas	  

extremas	  que	  pueden	  favorecer	  la	  propagación	  de	  incendios	  forestales.	  

Así	  pues,	  de	   los	  diferentes	  FMA	  que	  pueden	  afectar	  al	  Archipiélago	  Canario	  desde	  el	  

punto	  de	  vista	  de	  la	  Protección	  Civil	  y	  Atención	  de	  Emergencias,	  las	  zonas	  costeras	  y	  de	  

medianías	  son	  las	  más	  expuestas	  a	  los	  peligros	  de	  ellos	  derivados	  siendo,	  además,	  las	  

que	  concentran	  la	  mayor	  parte	  de	  la	  población	  y	  sus	  actividades.	  	  

De	   esta	   manera	   la	   zonificación	   establecida	   por	   AEMET	   será	   fundamental	   a	   fin	   de	  

detallar	   las	   zonas	  específicamente	  afectadas	  de	  acuerdo	   con	   la	   versión	  más	   reciente	  

del	  Plan	  Nacional	  de	  Predicción	  y	  Vigilancia	  de	  Fenómenos	  Meteorológicos	  Adversos:	  

Meteoalerta.	  

2.2.-‐ RIESGOS	  ASOCIADOS	  A	  FENÓMENOS	  METEROLÓGICOS	  ADVERSOS	  

Estas	  suelen	  ser	  las	  consecuencias	  más	  generales	  de	  la	  materialización	  del	  F.M.A.	  en	  el	  

Archipiélago	  Canario:	  

VIENTOS	    Caídas	  de	  árboles	  interrumpiendo	  la	  circulación	  en	  las	  carreteras.	  

 Desprendimiento	  de	  rocas	  inestables	  

 Desprendimiento	  de	  cornisas,	  tejados	  o	  revestimientos	  en	  edificaciones.	  

 Caída	  de	  vallas	  publicitarias	  y	  otros	  elementos	  en	  la	  vía	  pública.	  

 Derrumbe	  de	  paredes	  en	  mal	  estado	  o	  inestables.	  

 Vuelco	  de	  camiones	  en	  carretera.	  	  

 Caída	  de	  líneas	  eléctricas,	  repetidores,	  antenas,	  etc.	  

 Riesgo	  en	  grúas	  de	  obra	  o	  maquinaria	  suspendida.	  

 Desplazamiento	  de	  mobiliario	  urbano,	  contenedores	  de	  basura.	  

 Falta	  de	  servicios	  básicos	  esenciales.	  
 

 

 Incendios	  Forestales	  

LLUVIAS	   Y	  

TORMENTAS	  

Desprendimiento	   de	   rocas	   inestables	   o	   deslizamientos	   de	   terrenos	   y	  

laderas.	  

 Inundaciones	   en	   las	   zonas	   bajas	   de	   las	   ciudades,	   cercanas	   a	   los	  

barrancos,	  locales	  comerciales,	  bajos	  y	  garajes.	  

 Obstrucción	  y	  desbordamiento	  de	  barrancos.	  

 Riadas	  y	  arrastre	  de	  material.	  

 Corte	  de	  carreteras	  en	  zonas	  inundables.	  

 Aislamiento	  de	  núcleos	  de	  población	  	  

 Rebose	  de	  presas	  y	  balsas	  con	  riesgo	  de	  rotura.	  

 Desbordamiento	  del	  alcantarillado	  urbano.	  

 Falta	  de	  servicios	  básicos	  esenciales.	  

TEMPERATURAS	  

MÁXIMAS	  

 Riesgo	  para	  la	  salud	  de	  personas	  mayores,	  recién	  nacidos	  o	  personas	  con	  

enfermedades	  crónicas.	  

 Riesgo	  para	  trabajadores	  expuestos	  a	  ambientes	  calurosos.	  

 Incendios	  forestales.	  

NEVADAS	  

TEMPERATURAS	  

MÍNIMAS	  

 Corte	  de	  carreteras.	  

 Personas	  aisladas	  en	  refugios,	  vehículos,	  etc.	  

 Riesgo	  para	  personas	  sin	  hogar.	  

CALIMAS	    Accidentes	  de	  tráfico	  por	  falta	  de	  visibilidad	  

 Suspensión	  de	  actividades	  en	  aeropuertos.	  

 Problemas	  de	  salud	  para	  enfermos	  crónicos.	  

 Incendios	  Forestales	  

FENÓMENOS	  

COSTEROS	  

 Inundaciones	  en	  zonas	  costeras,	  paseos	  marítimos,	  etc.	  

 Afectación	  a	  puertos,	  pantalanes,	  etc.	  y	  sus	  embarcaciones.	  

 Riesgo	  en	  embarcaciones	  fondeadas.	  

 Riesgo	  en	  actividades	  deportivas	  acuáticas.	  
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TEMPERATURAS	  

MÁXIMAS	  

 Riesgo	  para	  la	  salud	  de	  personas	  mayores,	  recién	  nacidos	  o	  personas	  con	  

enfermedades	  crónicas.	  

 Riesgo	  para	  trabajadores	  expuestos	  a	  ambientes	  calurosos.	  

 Incendios	  forestales.	  

NEVADAS	  

TEMPERATURAS	  

MÍNIMAS	  

 Corte	  de	  carreteras.	  

 Personas	  aisladas	  en	  refugios,	  vehículos,	  etc.	  

 Riesgo	  para	  personas	  sin	  hogar.	  

CALIMAS	    Accidentes	  de	  tráfico	  por	  falta	  de	  visibilidad	  

 Suspensión	  de	  actividades	  en	  aeropuertos.	  

 Problemas	  de	  salud	  para	  enfermos	  crónicos.	  

 Incendios	  Forestales	  

FENÓMENOS	  

COSTEROS	  

 Inundaciones	  en	  zonas	  costeras,	  paseos	  marítimos,	  etc.	  

 Afectación	  a	  puertos,	  pantalanes,	  etc.	  y	  sus	  embarcaciones.	  

 Riesgo	  en	  embarcaciones	  fondeadas.	  

 Riesgo	  en	  actividades	  deportivas	  acuáticas.	  

 

 

 Incendios	  Forestales	  

LLUVIAS	   Y	  

TORMENTAS	  

Desprendimiento	   de	   rocas	   inestables	   o	   deslizamientos	   de	   terrenos	   y	  

laderas.	  

 Inundaciones	   en	   las	   zonas	   bajas	   de	   las	   ciudades,	   cercanas	   a	   los	  

barrancos,	  locales	  comerciales,	  bajos	  y	  garajes.	  

 Obstrucción	  y	  desbordamiento	  de	  barrancos.	  

 Riadas	  y	  arrastre	  de	  material.	  

 Corte	  de	  carreteras	  en	  zonas	  inundables.	  

 Aislamiento	  de	  núcleos	  de	  población	  	  

 Rebose	  de	  presas	  y	  balsas	  con	  riesgo	  de	  rotura.	  

 Desbordamiento	  del	  alcantarillado	  urbano.	  

 Falta	  de	  servicios	  básicos	  esenciales.	  

TEMPERATURAS	  

MÁXIMAS	  

 Riesgo	  para	  la	  salud	  de	  personas	  mayores,	  recién	  nacidos	  o	  personas	  con	  

enfermedades	  crónicas.	  

 Riesgo	  para	  trabajadores	  expuestos	  a	  ambientes	  calurosos.	  

 Incendios	  forestales.	  

NEVADAS	  

TEMPERATURAS	  

MÍNIMAS	  

 Corte	  de	  carreteras.	  

 Personas	  aisladas	  en	  refugios,	  vehículos,	  etc.	  

 Riesgo	  para	  personas	  sin	  hogar.	  

CALIMAS	    Accidentes	  de	  tráfico	  por	  falta	  de	  visibilidad	  

 Suspensión	  de	  actividades	  en	  aeropuertos.	  

 Problemas	  de	  salud	  para	  enfermos	  crónicos.	  

 Incendios	  Forestales	  

FENÓMENOS	  

COSTEROS	  

 Inundaciones	  en	  zonas	  costeras,	  paseos	  marítimos,	  etc.	  

 Afectación	  a	  puertos,	  pantalanes,	  etc.	  y	  sus	  embarcaciones.	  

 Riesgo	  en	  embarcaciones	  fondeadas.	  

 Riesgo	  en	  actividades	  deportivas	  acuáticas.	  

 

 

 Incendios	  Forestales	  

LLUVIAS	   Y	  

TORMENTAS	  

Desprendimiento	   de	   rocas	   inestables	   o	   deslizamientos	   de	   terrenos	   y	  

laderas.	  

 Inundaciones	   en	   las	   zonas	   bajas	   de	   las	   ciudades,	   cercanas	   a	   los	  

barrancos,	  locales	  comerciales,	  bajos	  y	  garajes.	  

 Obstrucción	  y	  desbordamiento	  de	  barrancos.	  

 Riadas	  y	  arrastre	  de	  material.	  

 Corte	  de	  carreteras	  en	  zonas	  inundables.	  

 Aislamiento	  de	  núcleos	  de	  población	  	  

 Rebose	  de	  presas	  y	  balsas	  con	  riesgo	  de	  rotura.	  

 Desbordamiento	  del	  alcantarillado	  urbano.	  

 Falta	  de	  servicios	  básicos	  esenciales.	  

TEMPERATURAS	  

MÁXIMAS	  

 Riesgo	  para	  la	  salud	  de	  personas	  mayores,	  recién	  nacidos	  o	  personas	  con	  

enfermedades	  crónicas.	  

 Riesgo	  para	  trabajadores	  expuestos	  a	  ambientes	  calurosos.	  

 Incendios	  forestales.	  

NEVADAS	  

TEMPERATURAS	  

MÍNIMAS	  

 Corte	  de	  carreteras.	  

 Personas	  aisladas	  en	  refugios,	  vehículos,	  etc.	  

 Riesgo	  para	  personas	  sin	  hogar.	  

CALIMAS	    Accidentes	  de	  tráfico	  por	  falta	  de	  visibilidad	  

 Suspensión	  de	  actividades	  en	  aeropuertos.	  

 Problemas	  de	  salud	  para	  enfermos	  crónicos.	  

 Incendios	  Forestales	  

FENÓMENOS	  

COSTEROS	  

 Inundaciones	  en	  zonas	  costeras,	  paseos	  marítimos,	  etc.	  

 Afectación	  a	  puertos,	  pantalanes,	  etc.	  y	  sus	  embarcaciones.	  

 Riesgo	  en	  embarcaciones	  fondeadas.	  

 Riesgo	  en	  actividades	  deportivas	  acuáticas.	  

2.2.- RIESGOS ASOCIADOS A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS.

Estas suelen ser las consecuencias más generales de la materialización del F.M.A. en el 
Archipiélago Canario:
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3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES.

En este capítulo se abordará el organigrama operativo del Plan, regulando las funciones 
y orden jerárquico de los distintos órganos que intervienen en las distintas situaciones de 
la emergencia. Dicha estructura se basa en la creación de cuatros órganos con diferentes 
funciones a desarrollar, pero totalmente coordinados entre sí para conseguir el mayor de 
operatividad de este Plan y una respuesta eficaz a la población en caso de emergencia. 

Estos órganos básicos son Dirección, Apoyo, Coordinación y Ejecutivo, guardan rela-
ción con la estructura general establecida en el Plan Territorial de Emergencias de Protec-
ción Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA), para garantizar la comple-
mentariedad, subsidiariedad e integrabilidad entre los distintos niveles de actuación.

Ello supone identificar a las personas que deben desempeñar en cada momento las fun-
ciones de los distintos órganos que conforman la estructura orgánica de este Plan de Emer-
gencias para desempeñar la coordinación o planificación de las acciones de carácter preven-
tivo que se determinen en este Plan, así como hacer frente a las situaciones de emergencia 
que se puedan generar en el ámbito de aplicación de este documento en términos genéricos 
se denominarán Organismos y Entidades del plan. 

3.1.- ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. 

3.1.1.- DIRECTOR DEL PLAN.

La dirección del PEFMA se asigna al Consejero competente en materia de Protección Ci-
vil y Atención de Emergencias del Gobierno de Canarias, pudiendo delegar estas funciones 
en la Situación de Alerta/Alerta Máxima, o ser sustituido en caso de ausencia, por el Director 
General de Seguridad y Emergencias.

 

 

	  

3.1.-‐ ÓRGANOS	  DE	  DIRECCIÓN.	  	  

3.1.1.-‐ DIRECTOR	  DEL	  PLAN	  	  

La	  dirección	  del	  PEFMA	  se	  asigna	  al	  Consejero	  competente	  en	  materia	  de	  Protección	  

Civil	   y	   Atención	   de	   Emergencias	   del	   Gobierno	   de	   Canarias,	   pudiendo	   delegar	   estas	  

funciones	   en	   la	   Situación	   de	   Alerta/Alerta	   Máxima,	   o	   ser	   sustituido	   en	   caso	   de	  

ausencia,	  por	  el	  Director	  General	  de	  Seguridad	  y	  Emergencias.	  

Las	  funciones	  del	  Director/a	  del	  Plan	  serán:	  	  

• Declarar	   el	   nivel	   autonómico,	   según	   las	   características	   y	   las	   condiciones	  

existentes.	  

	  
DIRECTOR	  PEFMA	  GABINETE	  DE	  

INFORMACIÓN	  
	  

COMITÉ	  ASESOR	  

CECOES	  1-‐1-‐2	  

DIRECTOR	  TÉCNICO	  

GRUPO	  DE	  
LOGISTICA	  

GRUPO	  
SANITARIO	  

GRUPO	  
SEGURIDAD	  

GRUPO	  DE	  
INTERVENCION	  

GRUPO	  DE	  	  
APOYO	  TECNICO	  

GRUPO	  DE	  
REHABILITACION	  
SERV	  ESENCIALES	  

CECOPAL	   CECOPIN	  
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Las funciones del Director/a del Plan serán: 

• Declarar el nivel autonómico, según las características y las condiciones existentes.

• Activar la estructura organizativa del PEFMA.

• Dirigir la emergencia, coordinando la actividad de las distintas Administraciones y es-
tableciendo las medidas a adoptar en cada una de las situaciones existentes.

• Determinar la información a la población afectada, así como su forma de difusión y 
la información oficial a suministrar a los medios de comunicación social y a las distintas 
administraciones.

• Velar por la asistencia y atención a los damnificados, protección a la población, al me-
dio ambiente, a los bienes y al personal adscrito al Plan.

• Solicitar los medios y recursos de titularidad municipal, insular o nacional, de titulari-
dad pública o privada, asignados o no asignados al Plan.

• Informar a la Delegación de Gobierno ante la posibilidad de declarar emergencia de 
Nivel Nacional.

• Declarado el Nivel Nacional realizará el traspaso de funciones y responsabilidades a la 
autoridad designada por el Ministro del Interior.

3.1.2.- DIRECTOR TÉCNICO.

El Director Técnico será responsable técnico del Gobierno de Canarias de las tareas de 
control del incidente en el lugar donde esté ocurriendo el siniestro.

Estará bajo las órdenes directas del Director del PEFMA y, salvo que este lo considere de 
manera diferente, será el Jefe de Servicio de Protección civil y Atención de Emergencias o, 
en caso de ausencia, el Técnico de Guardia designado por la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias. 

El Director Técnico será el responsable del Puesto de Mando Avanzado. El PMA es el 
lugar de decisión técnica y de establecimiento de las tácticas operativas de rescate o auxilio 
de la población. 

En el caso de que existan varios siniestros o eventos que requieran de la constitución de 
varios Puestos de Mando Avanzado, el Director del PEFMA podrá nombrar en cada uno de 
ellos a un Técnico de la Dirección General de Seguridad y Emergencias, o al responsable del 
Grupo de Acción, cuyas funciones profesionales estén más acordes al tipo de emergencia. 

En el caso de no poder constituirse un Puesto de Mando Avanzado en las proximidades 
de la zona afectada por el FMA, se podrá optar por su constitución en la sede del correspon-
diente CECOPAL o CEPOPIN.
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3.2.- ÓRGANOS DE APOYO. 

3.2.1.- COMITÉ ASESOR.

El Comité Asesor es el órgano de apoyo y asesoramiento al Director del PEFMA y se 
constituirá con la presencia total o parcial de sus miembros, a requerimiento del Director, 
en función de la situación y de las circunstancias de la emergencia. Con carácter general el 
Comité Asesor estará compuesto por: 

• Director General de Seguridad y Emergencias.

• Director/a General de Industria y Energía. 

• Director/a General de Centros e Infraestructura educativa. 

• Director del CECOES 1-1-2.

• Delegado/a del Gobierno o persona a quien designe. 

• Presidentes o personas a quien designen de los Cabildos Insulares afectados por el FMA. 
Podrán estar ubicados en el CECOPIN dirigiendo la gestión de los recursos insulares según esta-
blece el PEIN en comunicación permanente con el Director del Plan a través del CECOES 1-1-2.

• Alcaldes o personas a quien designen de los municipios afectados por el FMA. Podrán estar 
ubicados en el CECOPAL dirigiendo la gestión de los recursos municipales según establece el 
PEMU en comunicación permanente con el Director del Plan a través del CECOES 1-1-2.

• Responsable del Gabinete de Información o un miembro del mismo. 

• El Director o persona delegada del Centro Meteorológico Territorial de las Islas Cana-
rias de AEMET.

El Director del PEFMA podrá disponer la incorporación de otras personas o autoridades 
necesarias en función de las características de la emergencia. 

El Comité Asesor se ubicará preferentemente en las salas habitadas para ello dispuestas 
en el CECOES 1-1-2.

3.2.2.- GABINETE DE INFORMACIÓN. 

La Dirección del Plan contará con un Gabinete de Información que canalizará y supervi-
sará toda la información que se suministre a los medios de comunicación. La información a 
la población se considerará parte esencial en la gestión de una emergencia y se realizará por 
medio de un único portavoz a través de los medios de comunicación social y medios propios 
(http://www.gobcan.es/dgse).

El responsable del Gabinete de Información será el Viceconsejero portavoz del Gobierno 
de Canarias o persona designada por el Director del PEFMA y contará para estas labores con 
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el Gabinete de Información competente en Protección Civil y Atención de Emergencias y 
con los medios que estime oportunos para la gestión de las comunicaciones a la población y 
a los medios de comunicación social.

Sus funciones básicas son las siguientes:

• Difundir las orientaciones y recomendaciones establecidas por el Director del Plan.

• Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y facilitar-
la a los medios de comunicación social.

• Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organizaciones lo soliciten.

• Obtener, centralizar y facilitar toda la información relativa a posibles afectados, facili-
tando contactos familiares y la localización de las personas.

• Establecer y organizar los necesarios contactos con los medios de comunicación social, 
quienes sólo tendrán relación directa con este Gabinete.

• Preparar la intervención de las Autoridades en cualquier momento de la emergencia, 
para informar a la opinión pública.

• Elaborar y difundir los avisos a la población para que se adopten, si fuera necesario, 
medidas de protección. Para la ejecución de estos avisos se utilizarán sirenas, megafonía fija, 
móvil y los medios de comunicación social, fundamentalmente la radio. 

Con el objetivo de transmitir una información homogénea y no contradictoria sobre el es-
tado de la emergencia y su gestión, todos los gabinetes de comunicación y oficinas de prensa 
(administraciones locales, bomberos, empresas de servicios esenciales, etc.) implicadas en 
la emergencia deberán coordinarse con el Gabinete de Información del Plan a la hora de 
difundir la información asociada a la emergencia.

Cuando la emergencia sea declarada de Nivel municipal o insular la máxima respon-
sabilidad del Gabinete de Información será gestionada según se establezca en el PEMU o 
PEIN respectivamente activados. Si la emergencia es declarada de interés nacional, pueden 
incorporarse miembros designados por el Representante de la Delegación del Gobierno en 
Canarias.

3.2.3.- RESPONSABLES LOCALES. 

En el ámbito insular y municipal, los Directores de los Planes de Emergencia Insulares 
PEIN y Municipales PEMUS tendrán la consideración de responsables locales.

Será responsabilidad de estos activar sus Planes de emergencia en función de las 
características de la emergencia siguiendo las directrices fijadas por la dirección del 
 PEFMA. Asumiendo la coordinación de sus propios medios y recursos en esta situación 
de  emergencia.
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Al margen de las funciones que les correspondan en su condición de Directores de los 
planes correspondientes, los responsables locales deberán mantener informado, en todo mo-
mento, al Director del PEFMA de la situación en sus respectivos ámbitos de actuación y cola-
borar para hacer factible la coordinación de todos los medios que estén actuando.

3.3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN.

La estructura organizativa del PEFMA será análoga a la prevista en el PLATECA en lo que 
se refiere a los órganos de coordinación operativa. En consecuencia, se consideran como 
tales órganos a CECOES 112 en el ámbito autonómico, al CECOPIN en el ámbito insular y a los 
CECOPALES en el ámbito municipal. Las funciones de estos órganos serán también análogas 
a las previstas en el PLATECA. 

3.3.1.- CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD CECOES 1-1-2.

El CECOES 112 es el órgano donde se recibe información en relación con los FMA, y desde 
donde se trasladan las órdenes del Órgano de Dirección a los diferentes Grupos de Acción.

Desde el CECOES 112 se garantizarán las comunicaciones entre la Dirección del PEFMA 
y el Puesto de Mando Avanzado que se haya constituido y gestionará sus demandas de re-
cursos y medios, a distintos niveles, siguiendo las instrucciones de la Dirección del PEFMA. 

CECOES 112 informará permanentemente al Órgano de Dirección de la marcha de las 
operaciones y de las estadísticas relativas a la emergencia por tipologías de incidentes, esta-
do de gestión y ámbitos territoriales. 

Las principales funciones del CECOES 112 serán: 

• Informar sobre la emergencia a las autoridades y organismos pertinentes.

• Coordinar, siguiendo las indicaciones de la Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias, la información a transmitir a la población y al sistema de emergencias de Canarias.

• Recibir información sobre la situación de la emergencia.

• Trasladar las órdenes de los órganos de dirección del plan a los Grupos de Acción, a 
través del Puesto de Mando Avanzado (P.M.A.).

• Atender las demandas de medios y recursos ajenos por parte de los intervinientes.

• Servir de apoyo y soporte a los centros de coordinación del Cabildo Insular y de los 
Ayuntamientos afectados.

• Servir de enlace coordinador con la Administración General del Estado.

• Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos solicitados, coordinando su 
utilización.
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• Coordinar la recepción y emisión de los mensajes que se trasmiten al CECOES, asegu-
rando los correctos enlaces entre este y el P.M.A.

• Informa a la población cuando así lo disponga el Gabinete de Información o el órgano 
competente directamente o a través del 0-12.

• La elaboración de informes y estadísticas relativas a la emergencia.

En caso de declaración de la Emergencia Nivel Estatal (declaración de interés nacio-
nal), el CECOES funcionará como centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 
en el que se integrarán los responsables de dirección a nivel estatal. En estos casos el/la 
Delegado/a del Gobierno en Canarias, los Subdelegados/das del Gobierno, o la persona que 
designe el Ministro del Interior será la que dirija la emergencia y decida dónde se consti-
tuirá el CECOPI.

3.3.2.- CENTRO COORDINADOR OPERATIVO MUNICIPAL CECOPAL.

El CECOPAL es el centro coordinador de la emergencia a nivel municipal desde donde se 
respaldan las actuaciones determinadas por el Director del PEMU.

Cuando la emergencia sea declarada de nivel municipal, el centro de mando y control 
de la emergencia será el CECOPAL del municipio afectado y estará bajo las órdenes directas 
del Alcalde. Tanto CECOPIN como CECOES 112 realizar labores de apoyo, coordinación de 
medios propios y colaboración en los requerimientos del Director del PEMU activado.

Todos los municipios afectados o posiblemente afectados por la emergencia deben 
constituir su propio CECOPAL. En el se reunirá el Comité Asesor del PEMU, bajo la di-
rección del Alcalde, con la representación de los máximos responsables del Servicio de 
Protección Civil, Policía Local y otros Cuerpos y Servicios del Ayuntamiento, en función 
de la emergencia.

Este centro deberá mantenerse permanentemente comunicado con el CECOES 112.

Sus funciones principales son:

• Dirección local de la emergencia en Nivel Municipal.

• Desde el CECOPAL se establece la coordinación de los medios municipales intervinien-
tes en la emergencia y de los organismos y administraciones participantes a nivel municipal.

• Puede darse el caso de encontrarse constituidos simultáneamente más de un CECOPAL 
por haber varias emergencias al mismo tiempo en la misma isla, actuando cada uno según 
las directrices que establezca cada Director del Plan Insular.

• Puesta a disposición de los Directores de Planes de ámbito superior de los medios y 
recursos municipales en la gestión de la emergencia.
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• Mantener permanente informado al CECOES 1-1-2 de las actuaciones municipales y de 
la evolución de los riesgos en el municipio.

3.3.3.- CENTRO COORDINADOR OPERATIVO INSULAR CECOPIN.

Cuando la emergencia sea declarada de Nivel Insular, por que las características de la 
misma aconsejen el ámbito insular, el Centro de mando y control de la emergencia será el 
CECOPIN de la isla afectada y estará bajo las órdenes directas del Presidente del Cabildo 
Insular. Tanto CECOPAL como CECOES 112 realizarán labores de apoyo, coordinación de me-
dios propios y colaboración en los requerimientos del Director del PEIN.

Todas las islas disponen de Plan de Emergencia Insular aprobado y homologado, ello 
implica la disposición permanente de un CECOPIN donde se respalden las actuaciones deter-
minadas por el Director del PEIN. Este centro deberá mantenerse permanentemente comuni-
cado con CECOES 112.

En el se reunirá el Comité Asesor del PEIN, bajo la dirección del Presidente del Cabildo, 
con la representación de los máximos responsables del Servicio de Protección Civil, y otros 
servicios propios del Cabildo Insular.

Desde este centro se establece la coordinación de los medios intervinientes en el control 
de la emergencia y de los organismos y administraciones participantes a nivel insular, tales 
como el Cabildo, Ayuntamientos, Consorcios, etc.

3.4.- ÓRGANOS DE INTERVENCIÓN OPERATIVA: GRUPOS DE ACCIÓN. 

El Órgano Ejecutivo es el órgano responsable de la ejecución directa de las medidas y 
acciones en la zona de la emergencia a través de los medios y recursos de que disponen los 
distintos Grupos de Acción. Estos actuarán bajo la dirección única del Director Técnico a 
través de sus mandos naturales. 

Dependiendo de cada una de las situaciones de emergencia, el Director del Plan esta-
blecerá los Grupos de Acción, sus funciones y los medios a utilizar para cada una de esas 
situaciones. La actuación de los profesionales en las situaciones de emergencia se caracteri-
zan por formar grupos homogéneos, que operan encuadrados con sus mandos naturales con 
diferentes actuaciones ante cada tipo de emergencia o catástrofe.

En función del nivel de emergencia activado en este PEFMA (municipal, insular, autonó-
mico o estatal), cada grupo de acción tendrán un responsable único designado siguiendo lo 
establecido en el Plan sobre el que recaiga la dirección de la emergencia, salvo que en este 
plan se disponga de otra manera.

Con el fin de permitir la integración de los diferentes Planes de Emergencia, los grupos 
mantienen básicamente las denominaciones y funciones del PLATECA, señalando la misión 
principal, definiendo la titularidad del responsable de cada grupo, y diferenciando los servi-
cios que son integrantes, de los que realizan tareas de apoyo. 
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3.4.1.- GRUPO DE INTERVENCIÓN. 

La principal misión del Grupo de Intervención será reducir y controlar los efectos de 
la emergencia, combatiendo directamente la causa que la produce, y actuando en aquellos 
puntos críticos que requieran una acción inmediata por concurrir circunstancias que facilitan 
su evolución o propagación. Auxilio a la población afectada, efectuando las operaciones de 
búsqueda, socorro, y rescate. 

Las funciones del Grupo de Intervención son:

• Rescate y salvamento de personas y bienes.

• Valorar e informar sobre el estado, a tiempo real, de la situación de la emergencia al 
Director Técnico, así como de los daños producidos o los que pudieran producirse, y la via-
bilidad de las operaciones a realizar.

• Realizar el reconocimiento y evaluación de riesgos asociados (instalaciones de gas, 
electricidad, agua, etc.).

• Determinar el área de intervención.

• Controlar, reducir o neutralizar las causas del siniestro.

• Impedir el colapso de estructuras.

• Vigilar los riesgos latentes una vez controlada la emergencia.

• Intervención y primeros auxilios.

• Colaborar con los otros Grupos para la adopción de medidas de protección a la población.

La composición del Grupo de intervención será:

• Servicios de Extinción y Salvamento.

• Grupo de Emergencias y Seguridad del Gobierno de Canarias G.E.S.

• Personal y medios de la Consejería de Medio Ambiente de los Cabildos y personal del 
Servicio de Defensa contra Incendios Forestales.

• Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de los municipios.

• Asociaciones concertadas de rescate y salvamento.

• Fuerzas Armadas (si procede).

Las distintas unidades actuarán bajo las órdenes de sus respectivos responsables natura-
les, coordinadas por el Responsable del Grupo que será un Técnico designado por el Direc-
tor del PEFMA entre mandos de los Servicios de Extinción y Salvamento. 
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En caso de emergencias de Nivel Municipal o Insular el responsable del Grupo de Inter-
vención será designado siguiendo las indicaciones establecidas en los PEMUS o PEIN.

3.4.2.- GRUPO SANITARIO.

La misión principal del grupo es la asistencia sanitaria de la población en situaciones de 
emergencia.

Las principales funciones del grupo son:

• Valorar e informar sobre el estado sanitario e higiénico de la zona siniestrada al Director 
del Plan, así como de los riesgos sanitarios que pudieran producirse y la viabilidad de las 
operaciones a realizar.

• Prestar asistencia sanitaria de urgencia a los heridos que puedan producirse en la zona 
de intervención.

• Realizar medidas preventivas de orden médico.

• Determinar, junto con el jefe del Grupo de Intervención, el área de socorro.

• Organizar los dispositivos médicos y sanitarios.

• Organizar los medios profilácticos.

• Proceder a la clasificación, estabilización y evacuación de aquellos heridos que por su 
especial gravedad así lo requieran.

• Coordinar el traslado de accidentados a los Centros Sanitarios receptores.

• Realizar la inspección sanitaria de la población ilesa evacuada en los albergues de 
emergencia.

• Recoger toda la información posible sobre la localización e identidad de las personas asistidas.

• Colaborar en la identificación de los fallecidos.

• Controlar los focos contaminantes y los posibles brotes epidemiológicos.

• Gestionar la cobertura de necesidades farmacéuticas.

• Colaborar en la información a la población afectada, sobre normas de conducta a seguir 
(confinamiento, etc.).

La composición del Grupo Sanitario será:

• Personal de la red sanitaria dependiente de la Consejería de Sanidad.
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• Servicio Canario de Salud. 

• Servicio de Urgencias Canario (SUC). 

• Cruz Roja. 

• Centros Asistenciales sanitarios privados. 

En todos los casos se entiende por red sanitaria el conjunto de medios, integrado tanto 
por personal sanitario como por centros hospitalarios o por unidades móviles para el trans-
porte de heridos.

El responsable del Grupo Sanitario será un responsable técnico designado por el Direc-
tor del Servicio Canario de la Salud o, en su defecto, el Director General de Seguridad y 
Emergencias. El responsable a nivel local será el establecido en el correspondiente PEMU 
o PEIN.

3.4.3.- GRUPO DE SEGURIDAD.

La misión principal del grupo de seguridad es garantizar la seguridad ciudadana 
en las situaciones de emergencia provocadas por FMA, así como la del personal que 
trabaja en la neutralización de la emergencia. Las distintas unidades actuarán bajo las 
órdenes de sus responsables naturales, sin perjuicio de su coordinación a través del jefe 
de grupo.

Las principales funciones del Grupo de Seguridad son:

• Valorar e informar sobre el nivel de seguridad de la población afectada, así como de los 
grupos operativos al Director del Plan. 

• Velar por el orden público y la seguridad ciudadana en las zonas afectadas, especial-
mente en las zonas evacuadas si las hubiera. 

• Evacuación inmediata de personas en caso de peligro inminente.

• El control del tráfico: señalización y acordonamiento de la zona, cortes y desvíos (en 
caso necesario) y control de accesos.

• Balizar la zona de intervención controlando los accesos a la zona de operaciones y ce-
rrando el acceso al área de intervención del personal no autorizado. 

• Garantizar que los grupos de acción puedan realizar sus misiones sin interferencias 
extrañas y conducir a dichos grupos hasta las zonas indicadas.

• La evacuación y alejamiento urgente de las personas de zonas inundables o en peligro. 

• Recabar información sobre el estado de las carreteras. 
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• Mantener las redes viales en condiciones expeditivas para su uso durante la emergencia, 
señalizando los tramos de carreteras deterioradas y estableciendo rutas alternativas para los 
itinerarios inhabilitados. 

• Apoyar al Grupo de Intervención para las acciones de búsqueda, rescate y salvamento 
de personas. 

• Apoyar al sistema de comunicaciones y en la difusión de avisos a la población. 

• Reconocer la zona de operaciones, en apoyo a los otros grupos, para la evaluación de 
daños y el seguimiento de las actuaciones. 

La composición del Grupo de Seguridad será:

• Cuerpo General de la Policía Canaria. 

• Policía Local. 

• Guardia Civil. 

• Cuerpo Nacional de Policía. 

• Empresas y personal de Seguridad Privada que sean movilizados en caso necesario.

Actuará como responsable del Grupo de Seguridad el Comisario/a Jefe del Cuerpo Gene-
ral de la Policía Canaria y, en sustitución, el Subcomisario de zona. No obstante, los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad actuarán bajo las órdenes de sus responsables naturales, sin perjuicio 
de su coordinación a través del Jefe de Grupo. El responsable a nivel local será el establecido 
en el correspondiente PEMU o PEIN.

3.4.4.- GRUPO LOGÍSTICO.

Este Grupo tiene como misiones principales la provisión de medios que requieran los 
grupos de acción en el desarrollo de sus funciones, así como el abastecimiento, logística y 
albergue de la población afectada.

Las funciones del Grupo Logístico son las siguientes:

• Informar de las operaciones en curso y de la viabilidad de las que se programen.

• Colaborar en la determinación de los equipamientos, suministros y medios que se nece-
siten para atender a la población de afectada por la catástrofe.

• Organizar con el Grupo Sanitario el área de socorro y el área base.

• Establecer la zona de operaciones y los centros de distribución que sean necesarios.
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• Proporcionar al resto de los Grupos de Acción todo el apoyo logístico que necesiten, así 
como el suministro de los productos o equipos necesarios para poder llevar a cabo su cometido.

• Establecer las operaciones de aviso a la población afectada.

• Organizar los medios de transporte requeridos.

• Ejecutar los procedimientos de evacuación.

• Organizar los puntos de puntos de reunión de evacuados para su posterior traslado.

• Resolver los problemas de agua potable y alimentos, así como la organización de la 
intendencia, tanto de los Grupos de Acción como de la población afectada.

• Habilitar aquellos lugares que se consideren susceptibles de albergar a la población y 
proporcionar alojamiento de emergencia en caso de ser necesaria su evacuación.

• Abastecer a la población evacuada en los albergues de emergencia.

• Suministrar iluminación para los trabajos nocturnos.

• Proporcionar asistencia social a las personas afectadas por la catástrofe.

• Organizar la intendencia en los proceso de evacuación y albergue.

El Grupo Logístico estará integrado por:

• Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil y Voluntarios de Cruz 
Roja Española.

• Policías Locales.

• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

• Empresas de transporte colectivo.

• Administraciones gestoras de infraestructuras designadas como albergues.

El responsable del Grupo será designado por el Director del Plan, a propuesta de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, en función de los tipos y naturaleza de la 
emergencia que se pueda presentar. El responsable a nivel local será el establecido en el 
correspondiente PEMU o PEIN.

3.4.5.- GRUPO DE APOYO TÉCNICO.

Es el Grupo responsable de la determinación y planificación de las medidas necesarias 
para neutralizar la emergencia o mitigar sus consecuencias y restablecer la normalidad tras 
los daños producidos por la misma. Tiene como prioridad el estudio de las medidas técnicas 
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necesarias para hacer frente a determinados tipos de riesgos y catástrofes que requieran co-
nocimientos especializados.

Las principales funciones del grupo son:

• Evaluar la situación y establecer predicciones sobre su posible evolución y sus 
 consecuencias.

• Recabar la información meteorológica y ambiental precisa para el Director del PEFMA 
y el P.M.A.

• Analizar la vulnerabilidad de la población, bienes, etc. ante los posibles efectos del 
F.M.A y establecer estrategias.

• Determinar las medidas necesarias para autoprotección de la población y colectivos 
especiales, colegios, actividad económica, etc.

• Analizar la evolución meteorológica y proporcionar los datos en tiempo real y acumu-
lados partir de medidas de campo.

• Recomendar la no circulación de vehículos, especialmente los de transporte de viajeros 
y mercancías peligrosas.

• Recomendar la no circulación del transporte escolar o, en su caso, la suspensión tem-
poral de la actividad escolar.

• Elaborar los informes técnicos necesarios para la dirección del Plan.

Estarán integrados en este grupo los siguientes:

• Técnicos especialistas en protección civil.

• Técnicos de gestión cartográfica.

• Especialistas de la Agencia Estatal de Meteorología para el estudio de la evolución de 
los parámetros meteorológicos.

• Responsable de Sala del CECOES 1-1-2. 

• Otros especialistas en función de la situación de emergencia.

La Jefatura del Grupo será asumida por un responsable técnico de la Dirección General 
de Seguridad y Emergencias pudiendo el Director del plan designar específicamente en fun-
ción de la emergencia al Jefe de Grupo más adecuado. 

Este grupo se constituirá preferentemente en el CECOES 1-1-2 a partir de la declaración 
de Situación de alerta.
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3.4.6.- GRUPO DE REHABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES.

El Grupo de Rehabilitación de los Servicios Esenciales es el responsable de mantener 
operativos y disponibles los Servicios Públicos y Suministros Básicos a la población. Como 
tales se consideran aquellos servicios encaminados en primer lugar a cubrir las necesidades 
más perentorias para la población y que hay que restablecer de una forma prioritaria y lo 
más inmediatamente posible, necesidades que se han visto alteradas de alguna manera por 
las consecuencias de la catástrofe produciendo una distorsión o alteración en el normal fun-
cionamiento de tales servicios calificados como esenciales.

Las funciones a desarrollar por el Grupo son las siguientes:

• Seguir las directrices de la dirección del PEFMA en las prioridades y el restablecimiento 
de los servicios básicos esenciales.

• Valorar el estado de los servicios básicos e informar al respecto al Director del Plan, así 
como sobre los daños producidos o los que pudieran llegar a producirse, y la viabilidad de 
las operaciones a realizar.

• Evaluar y restablecer los servicios esenciales del municipio: agua, luz, teléfono, 
 alimentos.

• Buscar soluciones alternativas de carácter temporal.

• Limpieza de carreteras, vías, etc. para facilitar la movilidad de los servicios de emer-
gencia y la población. 

Para el desarrollo de esta función se podrán movilizar, como en el caso del Grupo Logís-
tico, tanto medios de titularidad pública como los de empresas privadas, especialmente las 
que presten de forma indirecta la prestación de cualquier servicio público o las que presten 
servicios de interés general para la sociedad, tales como las empresas de suministro eléctrico 
o de telefonía.

Este Grupo estará compuesto por:

• Personal de las Administraciones Públicas en las materias de Obras Públicas, Vivienda, 
Aguas, Industria y Medio ambiente. 

• Personal adscrito funcionalmente a Alumbrado Público, Abastecimiento de Agua, Al-
cantarillado y Saneamiento.

• Personal y las cuadrillas de las compañías de servicios básicos.

• Brigadas de Obras Públicas y Carreteras de los Cabildos Insulares.

• Unidades y Brigadas de Obras y Servicios Municipales.
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El responsable del Grupo será designado por el Director del Plan, a propuesta de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, en función de los tipos y naturaleza de la 
emergencia que se pueda presentar. 

 

4. OPERATIVIDAD.

4.1.- INTRODUCCIÓN.

La operatividad de este Plan se define como un conjunto de procedimientos, estrategias 
y tácticas, planificadas previamente, que permiten la puesta en marcha del mismo depen-
diendo del ámbito y gravedad de la incidencia. Así, se define como el conjunto de procedi-
mientos planificados previamente que recogen las actuaciones que se deben llevar a cabo 
en las distintas situaciones por los Organismos y Entidades del Plan. Dichas actuaciones se 
basan en:

• Establecimiento de las situaciones.

• Establecimiento de protocolos de actuación para la gestión de la emergencia.

• Definición de las medidas de protección mínimas ante un FMA.

La operatividad del PEFMA se deberá manifestar en la facilidad de adecuación de sus es-
tructuras, en la transmisión de información interadministrativo y en la agilidad de activación 
de los mecanismos y procedimientos de actuación establecidos en las diferentes situaciones. 
La activación del PEFMA se llevará a cabo una vez sea declarada la situación de emergencia 
en nivel autonómico por parte de la dirección del Plan.

4.2.- SITUACIONES Y NIVELES.

El Plan contempla distintas situaciones y niveles dependiendo de las circunstancias con-
currentes. Las situaciones se refieren al estado en que se encuentra el fenómeno meteoroló-
gico adverso en relación a su incidencia sobre el dispositivo de protección civil, mientras los 
niveles hacen referencia a la dirección de emergencia, mando único, así como a la actuación 
directa en que se encuentra los diferentes servicios llamados a intervenir.

Se declararán situaciones en función de las previsiones e información meteorológica de 
la que disponga la Dirección General de Seguridad y Emergencias.

También se contempla en la operativa del Plan la integrabilidad con los planes de emer-
gencia de ámbito inferior. A estos efectos se distinguen distintos niveles de emergencia en 
función del ámbito geográfico potencialmente afectado y los distintos niveles de interven-
ción frente a un fenómeno meteorológico adverso.

De acuerdo con la estructura operativa del presente Plan y en función de las necesidades 
podrán adoptarse todas las medidas operativas de protección previstas en el PLATECA.
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También	   se	   contempla	   en	   la	   operativa	   del	   Plan	   la	   integrabilidad	   con	   los	   planes	   de	  

emergencia	   de	   ámbito	   inferior.	   A	   estos	   efectos	   se	   distinguen	   distintos	   niveles	   de	  

emergencia	  en	  función	  del	  ámbito	  geográfico	  potencialmente	  afectado	  y	  los	  distintos	  

niveles	  de	  intervención	  frente	  a	  un	  fenómeno	  meteorológico	  adverso.	  

De	   acuerdo	   con	   la	   estructura	   operativa	   del	   presente	   Plan	   y	   en	   función	   de	   las	  

necesidades	  podrán	  adoptarse	  todas	  las	  medidas	  operativas	  de	  protección	  previstas	  en	  

el	  PLATECA.	  

SITUACIÓN	   NIVEL	   ESCALA	   RIESGO	  
PREALERTA	  	  
ALERTA	  
ALERTA	  MÁXIMA	  

	   Medio	  plazo	   CONDICIONES	  
PROPICIAS	  PARA	  
QUE	  GENERE	  
EMERGENCIA	  

	   Corto	  plazo	  
	   Muy	  corto	  plazo	  

EMERGENCIA	   MUNICIPAL	   Afecta	  a	  un	  
municipio.	  

ACTUALIZACIÓN	  
INMINENTE	  O	  ESTA	  
AFECTANDO	  INSULAR	   Afecta	  a	  varios	  

municipios.	  
AUTONOMICO	   Afecta	  a	  varias	  

islas.	  
Establecidas	  por	  
Consejero	  
competente	  de	  
protección	  civil	  
y	  Emergencias.	  

ESTATAL	   	  
FIN	  DE	  LA	  
EMERGENCIA	  

REHABILITACIÓN	   	   	  

	  

Las	  situaciones	  se	  caracterizarán	  por	  la	  existencia	  de	  un	  fenómeno	  que	  potencialmente	  

constituya	   un	   riesgo	   para	   la	   población.	   Podrán	   requerir	   la	   activación	   operativa	   y/o	  

preventiva	  del	  plan.	  Los	  servicios	  que	  operan	  de	  forma	  ordinaria	  podrán	  desarrollar	  el	  

inicio	  de	  acciones	  puntuales.	  

Por	  otro	  lado,	  mientras	  no	  se	  declare	  el	  nivel	  2	  del	  PEFMA,	  la	  gestión	  y	  coordinación	  de	  

la	  FMA	  en	  cuestión,	  se	  realizara	  a	  través	  de	  los	  correspondientes	  Planes	  de	  actuación,	  

derivados	  de	  los	  Planes	  de	  Emergencia	  Territoriales	  activados	  de	  las	  administraciones	  

locales	  afectadas.	  	  

  
Las situaciones se caracterizarán por la existencia de un fenómeno que potencialmente 

constituya un riesgo para la población. Podrán requerir la activación operativa y/o preven-
tiva del plan. Los servicios que operan de forma ordinaria podrán desarrollar el inicio de 
acciones puntuales.

Por otro lado, mientras no se declare el nivel 2 del PEFMA, la gestión y coordinación de la 
FMA en cuestión, se realizará a través de los correspondientes Planes de actuación, derivados 
de los Planes de Emergencia Territoriales activados de las administraciones locales afectadas. 

4.2.1.- SITUACIÓN DE PREALERTA. 

Se estima que no existe riesgo meteorológico para la población en general aunque si para 
alguna actividad concreta o localización de alta vulnerabilidad (fenómenos meteorológicos 
habituales pero potencialmente peligrosos). 

La declaración de esta situación se remitirá a través de los medios que se estimen opor-
tunos a los Organismos y Entidades del Plan. Para redundar su conocimiento, CECOES 1-1-2 
procederá a su lectura íntegra a los medios y recursos enlazados por los medios de comuni-
cación disponibles solicitando confirmación de recepción. Una vez ejecutada dicha acción, 
se comunicará al Jefe de Servicio responsable de la Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias de cualquier incidencia al respecto.

No se emitirán avisos a la población afectada. 

4.2.2.- SITUACIÓN DE ALERTA. 

Se estima que existe un riesgo meteorológico importante (fenómenos meteorológicos no 
habituales y con cierto grado de peligro para las actividades usuales). 
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La declaración de esta situación se remitirá a través de los medios que se estimen opor-
tunos a los Organismos y Entidades del Plan. Para redundar su conocimiento, CECOES 1-1-2 
procederá a su lectura íntegra a los medios y recursos enlazados por los medios disponibles 
solicitando confirmación de recepción. Una vez ejecutada dicha acción, se comunicará al 
Jefe de Servicio responsable de la Dirección General de Seguridad y Emergencias de cual-
quier incidencia al respecto. Como objetivo general:

Deberán activarse los mecanismos para la actualización de la información e iniciarse las tareas 
de preparación que permitan disminuir los tiempos de respuesta ante una posible intervención. 

El cambio de situación de prealerta a alerta trae consigo la emisión de avisos y orienta-
ciones de autoprotección a la población que proporcionará recomendaciones orientativas de 
actuación ante el riesgo meteorológico que se prevea a corto plazo. 

4.2.3.- SITUACIÓN DE ALERTA MÁXIMA.

Se estima que el riesgo meteorológico es extremo (fenómenos meteorológicos no habi-
tuales, de intensidad excepcional y con un nivel de riesgo para la población muy alto).

La declaración de esta situación se remitirá a través de los medios que se estimen opor-
tunos a los Organismos y Entidades del Plan. Para redundar su conocimiento, CECOES 1-1-2 
procederá a su lectura íntegra a los medios y recursos enlazados por los medios disponibles 
solicitando confirmación de recepción. Una vez ejecutada dicha acción, se comunicará al 
Jefe de Servicio responsable de la Dirección General de Seguridad y Emergencias de cual-
quier incidencia al respecto. Como objetivo general:

• Se reforzarán los mecanismos para la actualización de la información y su difusión a 
la población.

• Se establecerán instrucciones tácticas de preparación que permitan disminuir los tiem-
pos de respuesta de la intervención. 

• Estarán disponibles los medios que permitan realizar una primera valoración en caso de 
materializarse efectos adversos y una primera intervención.

• Se podrán adoptar medidas preventivas de protección a la población y bienes incluyen-
do el cese de actividades.

El cambio de situación de alerta a alerta máxima trae consigo la emisión de avisos y 
orientaciones de autoprotección a la población que proporcionará recomendaciones orienta-
tivas de actuación ante el riesgo meteorológico que se prevea a muy corto plazo. 

4.2.4.- SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Se inicia cuando se concluye que existe una situación en la que se ha producido el hecho 
previsible que ha motivado ya intervenciones de los Organismos y Entidades del Plan. En 
esta situación pueden haberse producido ya daños a personas y bienes de modo limitado.

boc-a-2014-070-1488



Boletín Oficial de Canarias núm. 70

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Miércoles 9 de abril de 20149211

Supone la activación operativa del PEFMA y es declarada por el Director del Plan por ini-
ciativa propia o a propuesta del Director Técnico responsable y/o Director de Plan territorial 
de ámbito local afectado.

Cuando se constate, a partir de la información obtenida, que la situación de riesgo es in-
minente o esta ya ha comenzado, el Director del Plan correspondiente declarara la situación 
de emergencia, estableciendo el nivel de la misma y con ello la Dirección correspondiente: 

• Nivel Municipal, 

• Nivel Insular, 

• Nivel Autonómico,

• Nivel Estatal.

4.2.4.1.- NIVEL MUNICIPAL.

Se considera una emergencia de nivel municipal cuando afecta a un solo municipio y 
pueda ser controlada o se prevea que pueda ser controlada con medios y recursos locales. 
Los Municipios afectados por la declaración de la Nivel Municipal activarán su PEMU en 
dicho Nivel constituyendo el CECOPAL.

El director técnico municipal se ceñirá a lo establecido en el Plan de Emergencia Muni-
cipal de la zona afectada recayendo la dirección en el Alcalde o quien el PEMU determine. 

En este Nivel se han producido fenómenos o situaciones de riesgo cuya atención, en lo 
relativo a la protección de personas y bienes, puede quedar asegurada mediante el empleo 
de los medios y recursos locales con apoyo de recursos externos en primera intervención en 
caso necesario y que se habrán de solicitar al CECOES 1-1-2.

Los Planes de ámbito superior (PEFMA y PEIN) estarán operativos y activarán su estruc-
tura organizativa en la medida precisa para asegurar el seguimiento y las labores de coordi-
nación que resulten necesarias. 

Desde el CECOES 1-1-2 se realizará el apoyo necesario en la gestión de la emergencia, 
con especial incidencia en la movilización inicial necesaria de los recursos propios y la ges-
tión de recursos externos de otras administraciones.

El Director del Plan de ámbito insular, por iniciativa propia o a instancias de los Directo-
res de los Planes Territoriales de ámbito municipal podrá declarar Nivel Insular. 

4.2.4.2.- NIVEL INSULAR.

Se considera una emergencia de Nivel Insular cuando el FMA afecte a más de un munici-
pio de la isla, o cuando afectando a un solo municipio de la isla, se prevea que no pueda o no 
puede ser controlada con los medios y recursos adscritos al Plan Municipal. 
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Se han producido fenómenos o situaciones de riesgo de gravedad tal que los daños oca-
sionados, el número de víctimas o la extensión de las áreas afectadas, superan la capacidad 
de atención de los medios y recursos locales, o aún sin producirse esta última circunstancia, 
los datos y las predicciones permiten prever una extensión o agravamiento.

En este caso, la gestión de la emergencia requiera la coordinación y movilización de 
medios y recursos a nivel insular. El Director del Plan Territorial Insular es el Presidente del 
Cabildo, o quien determine el PEIN. El CECOPIN actúa como Centro de Coordinación de la 
emergencia. 

El PEFMA estará operativo en funciones de seguimiento y se activará su estructura orga-
nizativa en la medida precisa para asegurar el seguimiento y las labores de coordinación que 
resulten necesarias. 

Los Planes Municipales se integrarán en el Insular del ámbito territorial afectado en el 
mismo Nivel. El Director o Directores de los Planes Territoriales de los municipios afecta-
dos pasan a integrarse en el Comité Asesor. Podrán ubicarse en el CECOPAL o en el CECOPIN, 
manteniendo en el primer caso comunicación directa a través de estos medios con el Direc-
tor del Plan Insular.

En este Nivel el resto de Administraciones Municipales, Autonómicas y Estatales co-
laborarán en las labores de emergencia establecidas en el PEIN y pondrán a disposición del 
mismo los medios y recursos de su competencia.

Desde el CECOES 1-1-2 se realizará el apoyo necesario en la gestión de la emergencia, 
con especial incidencia en la movilización inicial necesaria de los recursos propios y la ges-
tión de recursos externos de otras administraciones.

El Director del Plan de ámbito autonómico, por iniciativa propia o a instancia del Presi-
dente o de los Presidentes de los Cabildos afectados, podrá declarar el Nivel Autonómico. 

4.2.4.3.- NIVEL AUTONÓMICO.

Se considera una emergencia de Nivel Autonómico cuando el FMA afecte a más de una 
isla, o cuando afectando a una sola isla no pueda, o se prevea, que no se gestiona la emer-
gencia con los medios insulares. La declaración del nivel autonómico la realiza el Director 
del Plan, el PEFMA se activa en su totalidad, configurándose el CECOES 1-1-2 como Centro 
de Coordinación Autonómico.

Activado el PEFMA a nivel autonómico, los PEMUS y PEIN afectados quedarán integrados 
a nivel autonómico. 

El Director o Directores de los Planes Territoriales de las islas afectadas pasan a inte-
grarse en el Comité Asesor. Podrán ubicarse en el CECOPIN o en el CECOES 1-1-2, mante-
niendo en el primer caso comunicación directa a través de estos medios con el Director del 
PEFMA.
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El Ministro del Interior, a instancia del Presidente de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, del Delegado del Gobierno, o por iniciativa propia por interés nacional, conforme a lo 
recogido en el Capítulo IV de la Norma Básica de Protección Civil, podrá declarar el nivel 
Nacional. 

4.2.4.4.- NIVEL ESTATAL.

Cuando la emergencia no pueda ser atendida con los medios locales, insulares y autonó-
micos, o por interés nacional, se podrá declarar el nivel nacional.

Activado el nivel nacional, se activan los Planes Territoriales Municipales e Insulares del 
ámbito territorial afectado y el PLATECA.

En estos casos el/la Delegado/a del Gobierno en Canarias, los Subdelegados/as del Go-
bierno, o la persona que designe el Ministro del Interior será la que dirija la emergencia y 
decida dónde se constituirá el CECOPI.

Se constituirá, asimismo, un Comité de Dirección integrado por el Director del PLATECA 
y el Delegado del Gobierno. Dicho Comité de Dirección se ubicará de forma preferente en 
el CECOES 1-1-2, si bien podrá contemplarse el establecimiento de una ubicación alternativa 
en el caso de que las circunstancias así lo aconsejen.

El Director o Directores de los Planes Territoriales locales del ámbito territorial afecta-
do pasan a integrarse en el Comité Asesor. Podrán ubicarse en el CECOES, CECOPIN o en el 
CECOPAL, manteniendo en estos dos últimos casos comunicación directa a través de estos 
medios con el Comité de Dirección.

4.2.5.- FIN DE EMERGENCIA.

Situación consecutiva a la de emergencia que se prolongará durante el restablecimiento 
de las condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la normalidad en las zonas 
afectadas por la emergencia.

Durante esta situación se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en la inspección del estado de edificios e infraestructuras, 
la adecuación de las vías de comunicación terrestres, tanto urbanas como interurbanas, la 
reparación de los daños más relevantes, y la puesta en servicio de los servicios esenciales: 
abastecimiento de agua potable, de electricidad, saneamiento de aguas, telecomunicaciones, 
así como el secado y limpieza de viviendas.

El Director del Plan decidirá el fin de la emergencia basándose en las recomendaciones 
del comité asesor, una vez restablecida la normalidad y minimizadas las consecuencias de 
la emergencia. Desde el órgano de coordinación territorial que corresponda se transmitirá el 
fin de la emergencia a todos los organismos y entidades del Plan.

4.3.- PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN.
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4.3.1.- NOTIFICACIÓN DEL RIESGO O DE INICIO DEL FENÓMENO.

Los canales por los que se realiza esta notificación son:

• Boletines de Predicción y Avisos emitidos por AEMET.

• Otras predicciones o avisos meteorológicos.

• Comunicaciones de inicio de los fenómenos por instituciones y/o particulares. 

La información se recibirá a través del CECOES 1-1-2 que la pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias como órgano competente que será el encar-
gado de declarar la situación de preemergencia. 

Las disposiciones, comunicados y avisos que los órganos competentes en materia de 
protección civil del Gobierno de Canarias deban transmitir a los Organismos y Entidades 
del Plan o a la población en general en aplicación del presente plan se canalizarán a través 
del CECOES 1-1-2. 

Una vez recibida, se procederá a la valoración contrastada de la información y, si proce-
de, activación del PEFMA en la situación correspondiente conforme a los modelos definidos 
al efecto en el Anexo III.

Una vez declarada una situación, CECOES 1-1-2 procederá a informar de la misma a todos 
CECOPIN/CECOPAL afectados por el ámbito territorial de la predicción y a los organismos, 
servicios operativos y empresas involucradas en la operatividad del PEFMA que tengan ca-
rácter autonómico.

A partir de la recepción de la declaración de situación todos los involucrados deben acti-
var sus protocolos internos de actuación.

Los CECOPINES/CECOPALES serán los encargados de alertar a los organismos y servicios 
internos involucrados en la operativa de sus respectivos planes de emergencia.

La información a la población en situación de alerta o alerta máxima será efectuada, para 
todos los medios de comunicación social de Canarias desde el CECOES 1-1-2. En las decla-
raciones de alerta y alerta máxima se acompañarán de los consejos a la población para el/los 
fenómeno/s meteorológico/s que han ocasionado la preemergencia.

En la página web del Gobierno de Canarias se ofrece información permanentemente 
actualizada de las situaciones vigentes e información con consejos a la población sobre cada 
riesgo.

4.3.2.- DECLARACIÓN DEL PLAN EN SITUACIÓN DE PREALERTA, ALERTA O ALERTA MÁXIMA.

Es la acción posterior a la declaración y difusión de las situaciones y deberá ser efectuada 
conjunta y coordinadamente por todas las Administraciones. Durante estas situaciones la 
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gestión y coordinación de la emergencia recaerá sobre las administraciones locales afectadas 
(Cabildos y/o ayuntamientos) a través de sus planes de actuación territorial.

La responsabilidad en la coordinación de la información recae en CECOES 1-1-2 que re-
mitirán a CECOPAL/CECOPIN la declaración de la situación debiendo informar estos a los 
medios y recursos de su competencia.

Desde el CECOPAL/CECOPIN se realizará una vigilancia de la evolución del F.M.A. esta-
bleciendo las prioridades de actuación en el ámbito territorial correspondiente y conforme 
a lo establecido en su Plan Territorial. Cuando el riesgo sea inminente, se establecerán las 
medidas operativas inmediatas para eliminar o reducir el riesgo.

La comunicación entre los Centros de coordinación y el CECOES 1-1-2 deberá ser perma-
nente, informando sobre las incidencias y las consecuencias de las F.M.A. sobre la pobla-
ción, infraestructuras y servicios básicos.

Desde la Dirección del Plan se podrán establecer recomendaciones de actuación especí-
ficas a las Administraciones locales para garantizar la adecuada coordinación en la gestión 
de la situación de riesgo.

4.3.3.- ACTIVACIÓN DEL PLAN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Una vez declarada la situación de emergencia, CECOES 1-1-2 procederá a informar del 
Nivel de la misma a todos los Organismos y Entidades del Plan del ámbito territorial de la 
declaración. 

Las acciones a desarrollar por las entidades locales serán las que en su Plan Territorial se 
establezca en correspondencia con lo establecido en PEFMA, garantizando la integración de 
los Planes y la coordinación de las acciones.

Los Organismos y Entidades del Plan a los que se notificará la declaración de la emergen-
cia podrán variar en función de la emergencia.

Desde la Dirección del Plan se podrán establecer recomendaciones de actuación especí-
ficas a las Administraciones locales para garantizar la adecuada coordinación en la gestión 
de la emergencia.

4.4.- MEDIDAS OPERATIVAS Y DE ACTUACIÓN.

Se entiende por medidas operativas el conjunto de acciones que, en base a las diferentes 
funciones que tienen asignadas, deben llevar a cabo los órganos de dirección y los grupos de 
Acción del PEFMA con el objeto de controlar, impedir o disminuir los daños a personas, bie-
nes materiales y medio ambiente que pudieran producirse y demás consecuencias asociadas 
a los fenómenos meteorológicos adversos.

La aplicación de los sistemas de planificación de protección civil en Canarias con-
templa, según los casos, la adopción de una serie de medidas, sin excluir la posibilidad 
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de adoptar otras diferentes que cada situación pudiera requerir, a partir del siguiente 
esquema de actuación:

• Valoración de daños y evaluación del riesgo.

• Medidas de protección.

4.4.1.- VALORACIÓN DE DAÑOS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO.

La valoración de daños es la primera labor a realizar al llegar a la zona afectada por la 
emergencia. Todos los Grupos de Acción, dentro de sus propias responsabilidades, deberán 
hacer una valoración de los daños producidos en el área correspondiente. Esta valoración 
deberá contemplar la siguiente información:

• Daños humanos producidos.

• Bienes materiales afectados.

• Riesgos asociados a la catástrofe: instalaciones industriales cercanas, etc.

• Zona geográfica afectada.

• Tipo de población vulnerable.

A partir de esta valoración, el Director del Plan contará con información suficiente para 
poder evaluar la gravedad de la emergencia y tomar decisiones relativas a las medidas a 
adoptar, así como los medios necesarios que habrá que movilizar.

4.4.2.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN.

Se consideran medidas de protección los procedimientos, actuaciones y medios previstos 
en el presente Plan, con el fin de evitar o atenuar las consecuencias, de un FMA, para la pobla-
ción, el personal de los Grupos de Acción, el medio ambiente y los medios materiales.

4.4.2.1.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA POBLACIÓN.

Para proteger a la población que se encuentre afectada de manera directa por un riesgo, 
o aquella que de forma indirecta pudiera llegar a quedar afectada, se adoptarán las medidas 
oportunas que garanticen su seguridad en función de las circunstancias particulares de cada 
momento y se arbitrarán, por parte del Director del Plan, los cauces de comunicación e in-
formación necesarios para dar a conocer dichas medidas.

Las medidas por excelencia a ser adoptadas para garantizar la seguridad de la población 
son las siguientes:

• Medidas de autoprotección personal.
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• Cese de actividades.

• Confinamiento.

• Alejamiento.

• Evacuación.

• Control de accesos.

• Avisos e información a la población.

• Asistencia sanitaria.

A continuación se describe cada una de ellas:

Medidas de autoprotección personal:

Son aquellas medidas sencillas que pueden ser llevadas a cabo por la propia población. 
Deberá procederse a su divulgación en la fase de implantación del Plan, además siempre que 
resulte necesario. En el Anexo I, consejos para la población, se incluyen algunas medidas 
preventivas para cada FMA.

Cese de actividades:

El cese temporal de actividades consiste en la suspensión de aquellas actividades sus-
ceptibles de generar riesgos o que se vean afectadas directamente por la emergencia. Como 
actividades más representativas en las que las Autoridades de protección civil deben eva-
luar los riesgos se encuentra la actividad docente, incluida escolar y/o extraescolar, activi-
dades sociales o eventos multitudinarios, actividades deportivas, comerciales, de transporte 
o laborales.

Esta suspensión debe ser realizada en primer lugar por los responsables directos de di-
chas actividades. En el caso de que no se hayan tomado las debidas medidas de protección o 
el riesgo sea inminente las Autoridades de protección civil podrán proceder, tras los oportu-
nos requerimientos, a la ejecución subsidiaria adoptando las medidas de seguridad precisas 
y proporcionadas al riesgo.

En el caso de la actividad escolar se adjunta procedimiento de actuación en el Anexo IV.

Confinamiento:

Esta medida consiste en el refugio de la población en sus propios domicilios, ascen-
diendo a los pisos superiores si fuera necesario, o en otros edificios, recintos o habitáculos 
próximos en el momento de anunciarse su adopción. Asimismo, se puede realizar el confi-
namiento temporal en zonas de refugio próximas a la población.
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Es la medida de protección general inmediata más sencilla de aplicar y debe complemen-
tarse con las medidas de autoprotección personal.

La decisión de confinamiento de la población la tomará el Director del Plan, una vez 
analizadas las diversas posibilidades existentes. 

Alejamiento:

Consiste en el traslado de la población desde posiciones expuestas a lugares seguros, 
generalmente poco distantes y utilizando sus propios medios. La decisión será tomada por 
el Director del Plan.

Evacuación:

Consiste en el traslado masivo de la población que se encuentra en la zona de mayor 
riesgo hacia zonas seguras y alejadas de la misma. Se trata de una medida definitiva, que se 
justifica únicamente si el peligro al que está expuesta la población es elevado, dicha acción 
conlleva grandes repercusiones sociales, por lo que solo se adoptará en los casos en que se 
considere totalmente necesario. La decisión será tomada por el Director del Plan.

Los Planes de Emergencias de las Administraciones Locales han de prever la determina-
ción de las zonas pobladas más expuestas, su mecanismo de aviso, alerta o información, sus 
vías de evacuación y lugares adecuados de alojamiento y albergue.

Control de Accesos:

El control de accesos es otra de las medidas de protección que tiene como objetivo con-
trolar las entradas y salidas de personas y vehículos de las zonas de riesgo con la finalidad 
de limitar al máximo los efectos negativos de los posibles accidentes.

Información y avisos a la población:

Los sistemas de avisos a la población tienen por finalidad alertar a la población e infor-
marla sobre la actuación más conveniente en cada caso y sobre la aplicación de Avisos e 
información a la población:

Los sistemas de avisos a la población tienen por finalidad alertar a la población e infor-
marla sobre la actuación más conveniente en cada caso y sobre la aplicación de las medidas 
de protección siguientes: autoprotección, confinamiento, alejamiento y evacuación.

En un primer nivel se utilizarán sistemas de megafonía con los que se podrá informar a la 
población de las medidas de protección de aplicación inminente. Dichos sistemas de mega-
fonía deberán estar previstos en el correspondiente Plan de Emergencia Municipal.

En un segundo nivel los avisos a la población se efectuarán a través de los medios de 
comunicación social (radio, televisión, ...), siendo facilitados los mensajes a difundir por el 
Gabinete de Información.
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Asistencia sanitaria:

Consiste en proporcionar atención sanitaria primaria y urgente a la población afectada, 
así como aplicar medidas de control sanitario de la población de la zona afectada, control 
de los posibles brotes epidemiológicos y focos de contaminación en las aguas estancadas.

También incluye el abastecimiento y control sanitario de alimentos, agua potable y me-
dicinas de urgencia.

4.4.2.2.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE BIENES.

Una vez puestas en marcha las medidas prioritarias de protección a las personas, se em-
prenderá, de forma simultánea, la toma de medidas de protección de bienes que puedan ser 
afectados por la catástrofe.

Por todo ello, se tratará de rescatar o salvaguardar los bienes de mayor valor o importan-
cia, bien sean materiales, culturales o medioambientales. Asimismo, se aplicarán medidas 
protectoras y reparadoras a los bienes esenciales y servicios básicos de la comunidad, y 
aquellas infraestructuras cuyo deterioro puede ser origen de nuevos riesgos que contribuyan 
a aumentar los daños ya producidos.

Cuando tras una emergencia se haya producido la evacuación, debe de preverse el control 
y salvaguarda de los bienes ante posibles desvalijamientos, asaltos o pillaje, siendo estos 
cometidos o funciones de los Policías Locales, Autonómicos o Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado.

4.5.- INTERFASE CON OTROS PLANES DE EMERGENCIA.

Se entiende por interfase el conjunto de procedimientos y medios que garantizan la trans-
ferencia y continuidad en la aplicación de actuaciones entre los diferentes planes de aplica-
ción consecutiva.

4.5.1.- PLANES ESTATALES.

El PEFMA se atendrá a lo que indique el Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo 
de inundaciones aprobado por Resolución de 2 de agosto de 2011, en graves emergencias 
por inundaciones que, habiéndose considerado que está en juego el interés nacional, así sean 
declaradas por el/la Ministro/a de Interior.

El Comité de Dirección en el que se integran la Administración Central y la Autonómica, 
asegura la coordinación precisa para el caso de actuación conjunta de las dos Administraciones.

4.5.2.- PLANES INSULARES Y MUNICIPALES.

En todos los casos cuando los Planes de Emergencia de ámbito inferior al PEFMA se inte-
gren en este, los grupos de acción se integran también en los mismos Grupos de Acción del 
PEFMA, asumiendo el mando el jefe de Grupo de Acción establecido en el PEFMA.
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Las administraciones locales deberán integrar dentro de sus respectivos Planes de emer-
gencia municipal/insular las actuaciones a desarrollar en caso de emergencia por F.M.A. a 
través de los correspondientes Planes de Actuación Territorial. Estas acciones podrán ser 
de apoyo con la disposición de medios y recursos locales a la dirección del plan activado o 
acciones de dirección y coordinación de las emergencias.

Declarada la situación de emergencia y en función del nivel, el Director del Plan territo-
rial correspondiente podrá recomendar las acciones recogidas en dicho Plan (Anexo II las 
Recomendaciones Generales de Actuación en situación de FMA para las Administraciones 
Públicas Implicadas). 

En cualquier caso las Autoridades locales de protección civil (Alcalde/Presidente de Cor-
poración Insular) deberá comunicar como mínimo al CECOES 1-1-2 cualquier activación de 
plan de emergencia que se produzca.

 

 

 

	  

TABLA	  DE	  ACTUACIONES	  DE	  LOS	   RGANOS	  DE	  COORDINACION	  EN	  FUNCIÓN	  DE	  LA	  EMERGENCIA	  
	   PEMU	   PEIN	   PEFMA	  
NIVEL	  MUNICIPAL	  
Emergencia	  que	  afectan	  
exclusivamente	  a	  un	  
término	  municipal.	  	  

Activado	  PEMU	  en	  NIVEL	  
MUNICIPAL	  
Dirección:	  Director	  PEMU	  
Centro	  Coordinación:	  CECOPAL	  

PEIN	  en	  NIVEL	  MUNICIPAL.	  
Cabildo	  coordina	  sus	  
recursos	  y	  competencias.	  
CECOPIN	  informa	  a	  CECOPAL	  

PEFMA	  en	  NIVEL	  MUNICIPAL	  
CECOES	  1-‐1-‐2	  coordina	  sus	  
recursos	  y	  competencias.	  
CECOES	  1-‐1-‐2	  informa	  a	  
CECOPAL	  

NIVEL	  INSULAR	  
Emergencias	  que	  afectan	  
exclusivamente	  a	  varios	  
municipios	  de	  una	  isla.	  

Emergencia	  afecta	  directamente	  
al	  municipio	  
Activado	  PEMU	  en	  NIVEL	  
INSULAR	  
Dirección	  emergencia	  local:	  
Director	  PEMU	  
Centro	  Coordinación:	  CECOPAL	  
CECOPAL	  informa	  a	  CECOPIN	  

Activado	  PEIN	  en	  NIVEL	  
INSULAR	  
Dirección:	  Director	  PEIN	  
Centro	  Coordinación:	  
CECOPIN	  

PEFMA	  en	  NIVEL	  INSULAR.	  
CECOES	  1-‐1-‐2	  coordina	  sus	  
recursos	  y	  competencias.	  
CECOES	  1-‐1-‐2	  informa	  a	  
CECOPIN	  
Gestiona	  recursos	  solicitados	  
de	  otras	  islas	  

Emergencia	  no	  afecta	  
directamente	  al	  municipio	  
PEMU	  en	  Alerta	  Máxima	  
CECOPAL	  coordina	  sus	  recursos	  y	  
competencias.	  
CECOPAL	  informa	  a	  CECOPIN	  

NIVEL	  AUTONÓMICO	  	  
Emergencias	  que	  afectan	  a	  
varias	  islas	  
Las	  establecidas	  así	  por	  el	  
Consejero	  competente	  en	  
materia	  de	  Protección	  Civil	  
	  

Emergencia	  afecta	  directamente	  
al	  municipio	  
Activado	  PEMU	  en	  NIVEL	  
AUTONÓMICO.	  
Dirección	  emergencia	  local:	  
Director	  PEMU	  
Centro	  Coordinación:	  CECOPAL	  
CECOPAL	  informa	  a	  CECOPIN	  

Emergencia	  afecta	  
directamente	  a	  la	  municipio	  
Activado	  PEIN	  en	  NIVEL	  
AUTONÓMICO.	  
Dirección	  emergencia	  local:	  
Director	  PEIN	  
Centro	  Coordinación	  :	  
CECOPAL	  
CECOPIN	  informa	  a	  CECOES	  
1-‐1-‐2	  

Activado	  PEFMA	  en	  NIVEL	  
AUTONÓMICO.	  
Dirección:	  Director	  PEFMA	  
Centro	  Coordinación:	  CECOES	  
1-‐1-‐2	  

Emergencia	  no	  afecta	  
directamente	  al	  municipio	  
PEMU	  Alerta	  Máxima	  
CECOPAL	  coordina	  sus	  recursos	  y	  
competencias.	  
CECOPAL	  informa	  a	  CECOPIN	  

Emergencia	  no	  afecta	  
directamente	  a	  la	  isla	  
PEIN	  Alerta	  Máxima	  
CECOPIN	  coordina	  sus	  
recursos	  y	  competencias.	  
CECOPIN	  informa	  a	  CECOES	  
1-‐1-‐2	  

NIVEL	  ESTATAL	   Sistema	  Público	  de	  Protección	  Civil	  de	  Canarias	  integrado	  en	  Nivel	  Superior	  Estatal	  
Dirección:	  Comité	  de	  dirección	  
Centro	  de	  Coordinación:	  CECOPI	  

4.5.3.-‐ PLANES	  DE	  CONTINUIDAD	  DE	  SERVICIOS	  BÁSICOS	  ESENCIALES	  

Con	   relación	   a	   los	   planes	   de	   continuidad	   de	   los	   servicios	   básicos	   esenciales,	   éstos	  

atenderán	  a	   los	   criterios	   y	  procedimientos	   establecidos	   en	   los	  mismos,	   garantizando	  

en	  todo	  caso	  su	  coherencia	  e	  integración	  en	  el	  marco	  establecido	  por	  el	  PEFMA.	  

En	  aras	  a	  una	  adecuada	   integración	  el	  órgano	  competente	  en	  materia	  de	  protección	  

civil	   de	   la	   Comunidad	   Autónoma	   de	   Canarias	   podrá	   requerir,	   en	   cualquiera	   de	   las	  

Situaciones	   previstas	   en	   este	   Plan,	   que	   responsables	   con	   capacidad	   de	   gestión	   y	  

Ó
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4.5.3.- PLANES DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS ESENCIALES.

Con relación a los planes de continuidad de los servicios básicos esenciales, estos aten-
derán a los criterios y procedimientos establecidos en los mismos, garantizando en todo caso 
su coherencia e integración en el marco establecido por el PEFMA.

En aras a una adecuada integración el órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá requerir, en cualquiera de las Situaciones 
previstas en este Plan, que responsables con capacidad de gestión y organización de las 
empresas de servicios básicos esenciales, así como cuantas entidades públicas o privadas 
se consideran necesarias se incorporen a las salas del CECOES 1-1-2 para colaborar con las 
autoridades competentes en las tareas que resulten precisas para la aplicación de las medidas 
previstas en este documento. 

4.5.4.- PLANES DE AUTOPROTECCIÓN.

Con relación a los planes de autoprotección, estos atenderán a los criterios y actuaciones 
establecidos en dicho Plan.

En caso de activación del Plan de Autoprotección se remitirá al CECOPAL y al CECOES 
1-1-2 la información sobre la situación que ha motivado la activación del correspondiente 
plan de emergencia y su evolución, a efectos de su valoración y traslado a los órganos de 
Dirección del PEFMA.

4.6.- ADECUACIÓN DE LOS PLANES DE EMERGENCIA LOCALES A LOS RIESGOS POR F.M.A.

4.6.1.- PLANES DE EMERGENCIA MUNICIPALES.

Los Planes de Emergencia Municipales en materia de F.M.A. deben reflejar el conjunto 
de actuaciones que ejecutará el municipio con el objetivo de combatir la emergencia, ga-
rantizar la operatividad de los medios humanos y materiales de que dispone el municipio y 
determinar cómo estos medios se integran en la estructura del plan de ámbito superior.

El PEMU deberá contener los siguientes criterios básicos:

• Prever la estructura organizativa y los procedimientos operativos para la intervención 
en emergencias por FMA que afecten o puedan afectar a su término municipal, siempre en 
coordinación con los grupos de actuación previstos en el Plan PEFMA. Por lo tanto, se deben 
definir los responsables, sus funciones y las acciones que llevarán a cabo en el municipio 
para combatir la emergencia.

• Definir e inventariar los puntos y las personas del municipio especialmente vulnerables 
en caso de una emergencia por FMA.

• Prever procedimientos de información, aviso y alerta a la población (residente e iti-
nerante) en coordinación con aquellos previstos en el PEFMA, con especial atención a los 
elementos vulnerables posiblemente afectados.
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• Prever la organización y las medidas necesarias para reducir el impacto y los efectos de 
la situación de riesgo sobre la población, así como para minimizar los posibles riesgos que 
de ella se puedan derivarse. En este sentido, hay que prever las posibles necesidades como 
puntos de reunión municipal, albergues, el alojamiento, la provisión de alimentos, servicios 
sociales a los afectados, etc.

• Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las actividades 
previstas en el PEMU.

• Establecer las formas de cooperación del municipio con la Dirección General de Se-
guridad y Emergencias del Gobierno de Canarias y las otras entidades en la implantación y 
mantenimiento del plan de emergencias municipal.

4.6.2.- PLANES DE EMERGENCIA INSULARES.

Los Cabildos Canarios disponen del correspondiente Plan de Emergencia Insular, ade-
cuadamente aprobado por su corporación y homologado por la comisión autonómica de 
protección civil.

Su objeto principal es dirigir la emergencia cuando haya varios municipios implicados, así 
como prestar apoyo, asistencia y cooperación a los municipios de ámbito insular para ayu-
darles a cumplir con sus funciones de protección civil, respetando, en todo caso, los PEMUS.

Lo indicado anteriormente para los municipios respecto a las competencias y funciones 
en materia de protección civil es igualmente aplicable a las corporaciones insulares según 
indica su PEIN.

 
5. IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PEFMA. 

5.1.- IMPLANTACIÓN DEL PLAN.

El Plan de Emergencias debidamente elaborado, aprobado y homologado, no asegura por 
sí mismo la operatividad ni la eficacia como documento operativo responsable de definir las 
actuaciones en situación de emergencia por fenómenos meteorológicos adversos.

La operatividad del PEFMA se deberá manifestar en la facilidad de adecuación de sus 
estructuras, en la transmisión de información entre las diferentes administraciones y en la 
agilidad de activación de los mecanismos y procedimientos de actuación establecidos en las 
diferentes situaciones.

La eficacia del PEFMA debe garantizar un elevado nivel de eficiencia operativa necesaria 
en la Situación de emergencia. Mediante la realización de los procesos de implantación se 
pretende garantizar la operatividad y la eficacia.

El mantenimiento de la funcionalidad de los elementos estructurales del Plan y la con-
tinuidad de los procesos de implantación deberán considerarse actuaciones propias de los 
procedimientos de implantación y mantenimiento del plan.
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El responsable de la implantación del Plan de Protección Civil es el director técnico del 
Plan.

Son objetivos de la implantación:

• La actualización tecnológica de la infraestructura del PEFMA, compuesta fundamen-
talmente por el CECOES 1-1-2, los equipamientos del Puesto de Mando Avanzado, y la 
Red de Transmisiones y comunicaciones con las administraciones implicadas, especial-
mente CECOPIN y CECOPALES, AEMET, así como con las empresas de servicios básicos 
esenciales.

• La información y formación continúa de los integrantes de la estructura organizativa y 
de mando del PEFMA, así como la revisión de la estructura en función de los cambios que se 
produzcan en la organización jerárquica de los diferentes departamentos.

• La asignación de las funciones operativas en los servicios, cargos y grupos operativos 
que integrarán los Grupos de Acción, así como sus responsabilidades.

• La divulgación tanto interna como externa del Plan, que incluye unos procedimientos 
de información y formación destinados a los miembros de la estructura organizativa del Plan 
para que adquieran un alto nivel de conocimiento del plan, de sus competencias, responsabi-
lidades, procedimientos de actuación y medios disponibles. Estos procedimientos incluyen 
también la información a la población, para conseguir su respuesta adecuada a las diversas 
situaciones que puedan producirse. 

• La definición, en caso necesario, de los equipamientos a implantar (recursos técnicos) 
para el buen desarrollo del plan de protección civil.

El PEFMA en sí sería totalmente inoperante si no se divulgara su existencia, dando co-
nocimiento de su finalidad, de su estructura funcional, mecanismos y procedimientos de 
actuación.

Dentro del objetivo específico de divulgación del Plan, se definen dos actuaciones dife-
rentes, una orientada hacia la población y la otra a los responsables del Plan.

Primeramente se establecerá un proceso de información y formación a los responsables 
del Plan, que les capacite para su integración dentro de la estructura funcional, conociendo 
esta estructura y sus funciones y responsabilidades.

A la población hay que considerarla, además de interesada y posiblemente afectada por 
cualquier emergencia por FMA, un miembro activo que deberá realizar unas actuaciones y 
adoptar unos comportamientos adecuados de autoprotección y de colaboración. Con el pro-
ceso de “información” a la población se pretende conseguir que se adopten unas pautas de 
comportamiento individual y colectivo que permitan una respuesta lo más segura y eficaz 
posible ante la emergencia.

5.1.1.- PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LOS ACTUANTES.
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Las fases del programa de formación especificadas en el presente apartado y los objetivos 
definidos hacen referencia a la formación en materia del PEFMA a impartir a los diferentes 
grupos, cargos, entidades, organismos y servicios que actuarían o podrían actuar en caso de 
emergencia.

El programa de formación inicial de los actuantes se desarrollará según se indica a 
 continuación:

• Información sobre el PEFMA y la integración con los Planes de emergencia insulares y 
municipales, así como los análisis de riesgos planteados. 

• Formación general en materia de las funciones y responsabilidades de los diferentes 
cargos y grupos involucrados en la estructura organizativa en emergencias.

• Formación específica a los diferentes integrantes de la estructura organizativa, impartida en 
dos niveles, de acuerdo con las diferentes tareas que deben llevar a cabo en caso de emergencia.

El proceso de formación debe tener carácter permanente y periódico. Además de la in-
formación y formación indicada, se llevarán a cabo las actividades formativas derivadas 
de las necesidades de cada uno de los PEIN/PEMUS. Estas actividades serán desarrolladas 
por el correspondiente director técnico. Los cursos de implantación/mantenimiento de la 
operatividad del Plan por los actuantes deben registrarse adecuadamente, con el fin de pro-
porcionar una visión esquemática y sencilla de la planificación, contenidos y participantes 
de las mismas.

5.1.2.- INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN.

El objetivo de este apartado de implantación del PEFMA es hacer llegar a la población el 
conocimiento sobre:

Los riesgos por FMA que afectan a Canarias, los medios de información y de actua-
ción, la estructura organizativa establecida para hacer efectiva la intervención, la infraes-
tructura existente para garantizar la operatividad del Plan y las acciones generales en 
caso de emergencia.

Con conocimiento la población tendrá una mayor y mejor capacidad de respuesta, tanto 
individual como colectiva, en situaciones de emergencia ocurridas como consecuencia de 
un FMA. En el proceso de información a la población deberá tener cuidado en medir el tipo, 
forma y volumen de información, siguiendo diferentes criterios:

• Tener en cuenta el grado de sensibilización y conocimiento de la población en materia 
de Protección Civil.

• Conocer los problemas puntuales que impactan con más fuerza en la población.

• Medir la masa de información de tal manera que su exceso no conduzca a resultados 
contradictorios.
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• Estructurar mecanismos de información adecuados para lograr su óptima difusión.

• Articular mecanismos de fomento de la autoprotección específicamente en poblaciones 
consideradas como vulnerables.

Las metodologías que se pueden utilizar para llevar a cabo esta fase de Implantación del 
Plan son diversas:

• Charlas en entidades, asociaciones de vecinos o directos a la población.

• Programas de radio locales.

• Folletos, trípticos explicativos, circulares, etc., que se envíen a toda la población.

• Establecimiento de un directorio telefónico de responsables de colectivos vulnerables.

En materia de publicaciones, existirá al alcance de la población una información sobre 
los “consejos de actuación frente a las diferentes tipologías de emergencia”, mediante la 
página web del Gobierno de Canarias.

El desarrollo de la información a la población, a recursos de emergencia u otros interlo-
cutores en materia de emergencias mediante redes sociales (Facebook, twiter, etc.) será una 
prioridad para canalizar información detallada sobre la evolución de la emergencia, medidas 
preventivas, etc.

5.1.3.- IMPLANTACIÓN DE LOS RECURSOS TÉCNICOS.

La implantación de los recursos técnicos es uno de los aspectos vitales para el correcto 
desarrollo de los procedimientos de actuación del PEFMA. Se implantarán físicamente aque-
llos recursos técnicos necesarios de acuerdo con los procedimientos de operación: sistemas 
de avisos, sistemas y redes de comunicaciones, equipamientos para los grupos actuantes 
autonómicos y, en general, todos los medios y recursos establecidos en el Plan.

Para los diferentes recursos técnicos implantados se llevarán a cabo las correspondientes 
sesiones de información y formación al personal que los tendrá que utilizar (uso y manteni-
miento de los equipos y sistemas).

5.2.- MANTENIMIENTO DEL PLAN.

El Plan de Protección Civil, cuando se haya elaborado, aprobado, homologado e im-
plantado, debe ser capaz de garantizar en el tiempo su operatividad y eficacia, pero estas 
condiciones no puede conservarlas indefinidamente si no se prevén unas actuaciones para 
su mantenimiento.

Se distinguirá entre actualización, cuando las modificaciones y/o implementaciones a 
incluir en el plan no supongan grandes cambios en los mecanismos de coordinación, infor-
mación y actuación descritos en el presente plan, y revisión, cuando las modificaciones y/o 
implementaciones a incluir en el plan supongan cambios en su estructura. Esta distinción 
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siempre estará sujeta a la valoración del director técnico del Plan. Son objetivos del mante-
nimiento del Plan:

• Mantener la continuidad en la realización, organización, dirección y control de los 
procesos de información y formación, de acuerdo con el apartado correspondiente a la 
 implantación.

• Mantener la funcionalidad de los elementos estructurales del Plan, los elementos que 
integran su infraestructura.

• Incluir en el Plan todas las modificaciones que se hayan realizado como consecuencia 
de su implantación.

 
ANEXO I.- RECOMENDACIONES DE AUTOPROTECCIÓN A LA POBLACIÓN.
ANEXO II.- RECOMENDACIONES DE ACTUACIONES POR FMA PARA ADMINISTRACIONES 

LOCALES.
ANEXO III.- MODELOS DE DECLARACIONES DEL PEFMA.
ANEXO IV.- INFORMACIÓN METEOALERTA Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE FENÓME-

NOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS (FMA) EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD 
CANARIA.
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE INUNDACIONES 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 
SITUACIÓN:     EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 
• Preste atención a las previsiones meteorológicas y a las recomendaciones de las autoridades al 

respecto. 

• Revise el estado de los tejados, azoteas y bidones de agua, así como desagües y bajantes. 

• Aunque el cielo esté despejado, no estacione su vehículo en el cauce de los barrancos.  

• Revise y tenga preparado linterna o velas, cocina tipo camping-gas en previsión de falta de fluido 
eléctrico, agua potable, medicinas, radio a pilas, etc. 

• Cierre y asegure las ventanas y puertas para impedir la entrada del agua. Pequeñas protecciones 
pueden ayudar a resguardarle en caso de inundación. 

• Evite salir de excursión o de acampada hasta que no se reestablezca la normalidad. 

• Evite los desplazamientos. En caso de necesidad, conduzca con precaución y no atraviese zonas que 
puedan inundarse. 

CÓMO ACTUAR: 
• Sintonice las emisoras de radio locales y siga las instrucciones que se indican. 

• Si observa que la tormenta viene acompañada de rayos o relámpagos, cierre las ventanas y puertas 
de la vivienda ya que las corrientes de aire atraen los rayos. 

• Desenchufe los aparatos eléctricos para evitar que sean dañados por una subida de tensión o que 
ocasionen descargas eléctricas. 

• En caso de inundación desconecte el interruptor general de electricidad de la vivienda. 

• Si la tormenta le sorprende cuando va conduciendo, disminuya la velocidad y extreme las 
precauciones ya que la calzada puede verse afectada por desprendimientos. 

• No se detenga en zonas donde pueda discurrir gran cantidad de agua, ni atraviese los tramos 
inundados para evitar que la fuerza del agua le arrastre. 

• Si está en el campo, recuerde que no debe refugiarse debajo de árboles solitarios, ni subir a zonas 
elevadas y aléjese de alambradas, torres o cualquier estructura metálica. 

• Evite llamar por teléfono, a fin de evitar que se colapsen las líneas. 

• En caso de emergencia no dude en llamar al 1-1-2. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 

 

 

 

 
 
ANEXO I.- RECOMENDACIONES  A LA POBLACIÓN

boc-a-2014-070-1488



Boletín Oficial de Canarias núm. 70

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Miércoles 9 de abril de 20149228

 

 

RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE VIENTOS 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 
SITUACIÓN:     EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 
• Cierre puertas y ventanas para evitar corrientes de aire que puedan llevar a la rotura y caída de 

cristales. 

• Retire de balcones y azoteas las macetas y todos los objetos que puedan caer a la calle. 

• Revise las viviendas para que no haya cornisas, balcones y fachadas en mal estado que puedan 
producir caídas de cascotes y escombros. 

• Evite salir de excursión o de acampada hasta que no se reestablezca la normalidad. 

• Procure aplazar los desplazamientos por carretera y en caso de hacerlos extreme las precauciones. 
Se recomienda el uso de transporte público. 

• Las motos y los vehículos de grandes dimensiones que ofrecen una gran superficie de contacto con 
el viento (camiones, furgonetas, vehículos con remolque o roulottes) corren el peligro de volcar ante 
vientos transversales.  

CÓMO ACTUAR: 
• Evite caminar por jardines o zonas arboladas.  

• Aléjese de muros, casas viejas, andamios, letreros luminosos, vallas publicitarias y demás estructuras 
que puedan ser derribadas por el viento.  

• Los postes de luz y torres de tensión son peligrosos. Aléjese y en caso de riesgo avise al 1-1-2. 

• En caso de riesgo por grúas de construcción, avise inmediatamente al 1-1-2. 

• Procure alejarse de la costa (playas, paseos marítimos, espigones de muelles, etc.) para evitar ser 
golpeado o arrastrado por la acción de las olas.  

• Circule despacio y con precaución ante la posible presencia de obstáculos en la vía o golpes de 
viento que le hagan perder el control de su vehículo, especialmente en los adelantamientos. 

• Evite el llamar por teléfono, a fin de evitar que se colapsen las líneas 

• En caso de emergencia no dude en llamar al 1-1-2. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
TORMENTAS CON APARATO 

ELÉCTRICO  
 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 

SITUACIÓN:     EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 
• Si la tormenta viene acompañada de rayos o relámpagos, cierre puertas y ventanas, las corrientes de 

aire pueden atraer a los rayos.  

• Desenchufe los aparatos eléctricos, las subidas de tensión pueden dañarlos o se pueden producir 
descargas eléctricas. Desconecte la antena de televisión.  

• Aléjese de torres, vallas o cualquier otra estructura metálica.  

• No se refugie bajo los árboles. Recuerda que la madera mojada también es conductora de la 
electricidad.  

• Evite los desplazamientos por carretera, en caso de tener que hacerlo, extreme las precauciones.  

• En la ciudad, los edificios le pueden proteger del riesgo de descargas.  

• En el campo, busque las zonas bajas evitando los valles profundos, son más seguras las laderas de 
los montes.  

CÓMO ACTUAR: 
• Si la tormenta le sorprende en el coche, cierre puertas y ventanas, apague la radio. Desconecte el 

motor (siempre que no esté en un cauce de agua) hasta que termine la tormenta.  

• Si se encuentra trabajando al aire libre, abandone la maquinaria y objetos metálicos que pudieras 
tener a mano (mangos de herramientas, palos, bicicletas, motocicletas, ...).  

• No se acerque a evaluar los daños provocados por un rayo.  

• Nunca eche a correr bajo una tormenta eléctrica.  

• No se siente, ni se sitúe sobre nada mojado, las suelas de goma no garantizan totalmente la 
seguridad. 

• Evite el llamar por teléfono, a fin de evitar que se colapsen las líneas 

• En caso de emergencia no dude en llamar al 1-1-2. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 

SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE FENÓMENOS COSTEROS 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 
SITUACIÓN:     EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 
• Proteja su vivienda ante la posible invasión del agua del mar. 

• No se sitúe en el extremo de muelles o espigones, ni se arriesgue a sacar fotografías o vídeos cerca 
de donde rompen las olas.  

• Evite la pesca en zonas de riesgo.  

• No circule con vehículos por carreteras cercanas a la línea de playa. 

• Nunca se bañe en playas apartadas o que no conozca suficientemente, porque puede haber 
remolinos locales.  

• Evite bañarse en las playas con bandera roja, en zonas donde haya fuerte oleaje y resaca o que 
carezcan de servicios de vigilancia y salvamento.  

• Evite realizar prácticas deportivas y náuticas en las zonas afectadas por la mar de fondo y no 
acampe en la playa cuando haya alerta por temporal de mar.  

• Si aprecia cierto oleaje fuera de lo normal no permanezca cerca del mar, ni se acerque aunque se 
calme de repente. 

• Si dispone de embarcación procure asegurar su amarre en un lugar resguardado. 

• Si ve a otras personas en sitios peligrosos adviértales del peligro. 

• Si cae al agua apártese de donde rompen las olas, pida auxilio y espere a que le rescaten.  

• Si intenta salir y es arrastrado por el oleaje, procure calmarse; no nade contracorriente y déjese 
llevar. Por lo general, las corrientes costeras pierden intensidad en otros tramos y es entonces 
cuando debe nadar.  

• Si está en tierra y ve que alguien ha caído al agua tírele un cabo con un flotador, o cualquier otro 
objeto al que pueda aferrarse. Avise inmediatamente al 1-1-2. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE TEMPERATURAS 

MÁXIMAS 
 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 

SITUACIÓN:   ALERTA MÁXIMA  EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR 
• Protéjase del sol y el calor. 

• Se recomienda permanezca en los lugares protegidos del sol el mayor tiempo posible y en las 
estancias más frescas de la casa. Durante las horas de sol, baje las persianas de ventanas donde 
toca. 

• Abra las ventanas de casa durante la noche, para refrescarla. 

• Es conveniente recurrir a algún tipo de climatización (ventiladores, aire acondicionado) para refrescar 
el ambiente. Si no tiene aire acondicionado, debería estar como mínimo dos horas al día en lugares 
climatizados (centros comerciales, cines, etc.). 

• Tenga en cuenta que, al entrar o salir de estos lugares, se producen cambios bruscos de 
temperatura que pueden afectarle. 

• En la calle, evite el sol directo. Lleve una gorra o un sombrero, utilice ropa ligera (como la de 
algodón), de colores claros y que no sea ajustada. 

• Procure caminar por la sombra, en la playa estar bajo una sombrilla y descansar en lugares frescos 
de la calle o en espacios cerrados que estén climatizados. 

• Lleve agua y beba a menudo. 

• Nunca deje a niños ni personas mayores en el interior de un vehículo cerrado. 

• Evite salir y hacer ejercicios físicos prolongados en las horas centrales del día, que es cuando hace 
más calor. Reduzca la actividad física en las horas de más calor.  

• Tome comidas ligeras y regulares, bebidas y alimentos ricos en agua y sales minerales, como las 
frutas y hortalizas, que le ayuden a reponer las sales perdidas por el sudor. 

• No tome bebidas alcohólicas. Evite las comidas muy calientes y que aporten muchas calorías. 

• Ayude a los demás. Si conoce gente mayor o enferma que vive sola, vaya a visitarlos una vez al día. 

• Si toma medicación, consulte con su médico si ésta puede influir en la termorregulación o si se ha de 
ajustar o cambiar. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE CALIMA 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 
SITUACIÓN:   ALERTA MÁXIMA  EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 
• Procure mantener puertas y ventanas cerradas, y evite salir a la calle si padece enfermedades 

respiratorias crónicas. 

• Asegúrese de tener su medicación habitual. 

• Beba mucho líquido y evite los ambientes secos. 

• No realice ejercicio físico severo mientras dure esta situación.  

• Si se siente mal, acuda a su médico. 

• En esta situación, la visibilidad se reduce considerablemente, si circula por carretera, extreme las 
precauciones, encienda las luces y disminuya la velocidad. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 
RIESGO DE NEVADAS/ 

TEMPERATURAS MÍNIMAS 
 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A 
LA POBLACIÓN QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 
 

SITUACIÓN:   ALERTA MÁXIMA  EMERGENCIA 
 

CÓMO PREVENIR: 

• Evite salir de casa si no es estrictamente necesario. 

• No acuda a las zonas nevadas, sin consultar previamente las previsiones meteorológicas y el estado 
de las carreteras. 

• En caso de ser imprescindible la utilización del vehículo, hay que tener la precaución de llenar el 
depósito de la gasolina, y llevar cadenas y elementos de abrigo. Así mismo, es recomendable llevar 
un teléfono móvil y dispositivo de alimentación del mismo. 

• Debe tener especial precaución con la formación de placas de hielo. Es difícil determinar en qué 
lugar del trayecto pueden haberse formado, aunque generalmente las zonas de umbría son las más 
habituales. 

• Respete la señalización y no cruce ninguna carretera que esté cortada al tráfico. Seguir las 
indicaciones de los cuerpos de seguridad. 

• En caso de quedarse atrapado por la nieve en el coche, permanezca dentro, con el motor encendido, 
calefacción puesta y cuidando de la renovación del aire cada cierto tiempo. Es muy importante evitar 
quedarse dormido. 

• Manténgase informado de la situación a través de los diferentes medios de comunicación. 

• Para cualquier incidencia o información llamar al teléfono 0-12. 

• En caso de emergencia no dude en llamar al 1-1-2. 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
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RECOMENDACIONES A LOS MUNICIPIOS 
RIESGO DE INUNDACIONES 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
MUNICIPIOS QUE EJECUTEN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 

1. Mantener limpios los alcantarillados, imbornales, los sumideros, los posibles pasos de agua, etcétera, a fin de que el agua pueda 

drenar rápidamente.  

2. Eliminar la hojarasca, la acumulación de tierras y/o otro tipo de material que puedan atascar y tapar las alcantarillas, los cauces, etc, 

y revisar estos puntos de desagüe siempre que se produzcan avisos de lluvias o después de chubascos fuertes. 

3. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados por el CECOES 1-1-2. Establecer los mecanismos 

de vigilancia e información sobre la situación 

4. Prever la señalización de las zonas inundables del municipio (aparcamientos de vehículos, zonas de acampada, etc).  

5. Controlar zonas de posibles desprendimientos. 

6. Informar y poner en alerta a los responsables municipales y los integrantes de la organización municipal.  

7. Puntos de vigilancia: 

a. Señalizar o balizar las zonas inundables del municipio: evitar en él el aparcamiento de vehículos, vigile que no hay 

campistas, asegurarse de que no se realizan actividades que puedan quedar afectados, ... 

b. Vigilar especialmente aquellas zonas de barranco s que suelen dar lugar a inundaciones muy rápidas y peligrosas.  

c. En situación de riesgo inminente, cortar el tráfico de aquellas carreteras o caminos que lleven a las zonas inundables 

(control de tráfico). Especialmente señalizar y cortar los vados. 

d. Avisar a la población que se encuentre en las áreas donde la evolución de la situación hace previsible que se produzca la 

inundación. 

8. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

9. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a los 

integrantes de la organización municipal de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. En especial, constitución del 

Comité Asesor de Emergencias del PEMU. 

10. Comunicar la activación el la Situación adecuada del plan municipal al CECOES 1-1-2.  

11. Utilice para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2, en el caso de su disposición, la red TETRA RESCAN 

12. Evaluar la Constitución del CECOPAL y los órganos de dirección y asesoramiento del PEMU. 

13. Evaluar la necesidad de cerrar actividades, deportivas, docentes, culturales, etc. 

14. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de emergencias 

y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede evolucionar a un 

empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el seguimiento. Por lo tanto, se 

comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 

 

 

 

 
 
ANEXO II.- RECOMENDACIONES  A LAS ENTIDADES LOCALES.
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RECOMENDACIONES A LOS MUNICIPIOS 
RIESGO DE VIENTOS 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
MUNICIPIOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Prever la señalización de las zonas con riesgo de desprendimiento el municipio. El conocimiento histórico del municipio y la 

información de las zonas son las principales fuentes de información disponibles para esta señalización. 

2. Garantizar la prevención de incendios así como una rápida respuesta de los medios disponibles destinados a la extinción de 

incendios forestales. 

3. Controlar zonas de posibles desprendimientos. 

4. Informar y poner en alerta a los responsables municipales y los integrantes de la organización municipal. En su defecto, 

activen los servicios municipales que puedan actuar en dichas situaciones (policía local, agrupaciones de voluntarios, personal 

de obras y servicios, servicios de agua y alcantarillado, etc.) 

5. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación  

6. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a 

los integrantes de la organización municipal de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. En especial, 

constitución del Comité Asesor del PEMU. 

7. Comunicar la activación del plan municipal al CECOES 1-1-2.  

8. Utilizar para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2, en el caso de su disposición, la red TETRA RESCAN. 

9. Controlar el acceso a los paseos marítimos, escolleras y diques. 

10. Prohibir las actividades deportivas, evaluar actividades sociales. 

11. Puntos de vigilancia: 

a. Hacer un seguimiento de los andamiajes, grúas y otros elementos de obra que haya en su municipio y confirme que 

se han asegurado. 

b. Asegurar el mobiliario urbano, los contenedores de basura o cualquier otro objeto susceptible de provocar un 

accidente. 

c. Hacer un seguimiento de las instalaciones no permanentes, portátiles o desmontables como carpas y asegúrelas. 

12. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

13. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

a. Confirmar que no hay personas acampadas en su municipio en zonas de riesgo y haga un seguimiento de las 

instalaciones de camping de su municipio. 

14. Evaluar la constitución del CECOPAL y los órganos de dirección y asesoramiento del PEMU. 

15. Informar a la población de su municipio de la situación de riesgo por fuertes vientos y de las medidas preventivas 

recomendables. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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RECOMENDACIONES A LOS MUNICIPIOS 
RIESGO DE FENÓMENOS COSTEROS 

 
En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
MUNICIPIOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Prever la señalización de las zonas que habitualmente sufren daños en el municipio (locales, bajos aparcamientos, paseos 

marítimos, etc.)... El conocimiento histórico del municipio y la información de las zonas son las principales fuentes de 

información disponibles para esta señalización. 

2. Controlar zonas de posibles desprendimientos. 

3. Informar y poner en alerta a los responsables municipales y los integrantes de la organización municipal.  

4. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación  

5. Puntos de vigilancia: 

a. Señalizar o balizar las zonas inundables del municipio: evitar en él el aparcamiento de vehículos, asegurarse de que 

no se realizan actividades que puedan quedar afectados. 

b. En situación de riesgo inminente, cortar el tráfico de aquellas carreteras o caminos que lleven a las zonas 

inundables (control de tráfico). Especialmente señalizar y cortar los vados. 

6. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

7. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a 

los integrantes de la organización municipal de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. En especial, 

constitución del Comité Asesor de Emergencias del PEMU. 

8. Comunicar la activación, en situación de alerta máxima, del plan municipal al CECOES 1-1-2.  

9. Utilice para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2, en el caso de su disposición, la red TETRA RESCAN. 

10. Controlar el acceso a los paseos marítimos, escolleras y diques. 

11. Desalojar las playas e impedir el baño en el mar. 

12. Prohibir las actividades deportivas y recreativas en el mar. 

13. Avisar a la población que se encuentre en las áreas donde la evolución de la situación hace previsible que se produzcan daños 

14. Evaluar la constitución del CECOPAL y los órganos de dirección y asesoramiento del PEMU. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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RECOMENDACIONES A LOS CABILDOS 
RIESGO DE INUNDACIONES 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
CABILDOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Informar y poner en alerta a los responsables insulares y los integrantes de la organización insular.  

2. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación.  

3. Puntos de vigilancia: 

a. Establecer comunicación para conocer la situación de presas/balsas y otras instalaciones con riesgo de 

desbordamiento por inundaciones. 

b. Señalizar o balizar la red de carretera insular, especialmente en las zonas inundables. 

c. Vigilar especialmente aquellas zonas de barrancos que suelen dar lugar a inundaciones muy rápidas y peligrosas.  

d. En situación de riesgo inminente, cortar el tráfico de aquellas carreteras o caminos que lleven a las zonas inundables 

(control de tráfico). Especialmente señalizar y cortar los vados. 

e. Avisar a la población que se encuentre en las áreas donde la evolución de la situación hace previsible que se produzca 

la inundación. 

4. Alertar e informar a Camping, áreas recreativas y otras zonas que puedan ser afectadas al fin de establecer la estrategia de 

actuación adecuada. 

5. Alertar a los servicios medioambientales y carreteras. 

6. Controlar zonas de posibles desprendimientos. 

7. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

8. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a los 

integrantes de la organización insular de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. 

9. Utilizar para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2 la red propia del Gobierno de Canarias, en caso de disponibilidad utilizar la 

Red TETRA RESCAN. 

10. Comunicar la activación del plan insular al CECOES 1-1-2.  

11. Evaluar la necesidad de cerrar actividades, deportivas, docentes, culturales, que pudieran afectar a varios municipios. 

12. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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RECOMENDACIONES A LOS CABILDOS 
RIESGO DE NEVADAS/TEMPERATURAS 

MÍNIMAS 
 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
CABILDOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Informar y poner en alerta a los responsables insulares y los integrantes de la organización insular.  

2. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación  

3. Puntos de vigilancia: 

a. Establecer puntos de seguimiento en materia de nevadas.  

b. En situación de riesgo inminente, cortar el tráfico de aquellas carreteras o caminos que lleven a las zonas afectadas 

(control de tráfico). Especialmente señalizar y cortar los vados. 

c. Avisar a la población que se encuentre en las áreas afectadas. 

d. Información sobre la red de carreteras 

4. Alertar e informar a campings, áreas recreativas y otras zonas que puedan ser afectadas al fin de establecer la estrategia de 

actuación adecuada. 

5. Alertar a los servicios medioambientales del Cabildo informando de la Situación. 

6. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

7. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

8. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a 

los integrantes de la organización insular de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. 

9. Utilizar para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2 la red propia del Gobierno de Canarias, en caso de disponibilidad utilizar 

la Red TETRA RESCAN. 

10. Activar los Planes Insulares en caso de nevadas para garantizar la coordinación entre administraciones. 

11. Evaluar la necesidad de cerrar actividades, deportivas, docentes, culturales, que pudieran afectar a varios municipios. 

12. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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RECOMENDACIONES A LOS CABILDOS 
RIESGO DE TEMPERATURAS MÁXIMAS 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
CABILDOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Informar y poner en alerta a los responsables insulares y los integrantes de la organización insular.  

2. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación  

3. Alertar e informar a Camping, áreas recreativas y otras zonas que puedan ser afectadas al fin de establecer la estrategia de 

actuación adecuada. 

4. Alertar a los servicios medioambientales del Cabildo informando de la Situación. 

5. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

6. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

7. Garantizar la prevención de incendios así como una rápida respuesta de los medios disponibles destinados a la extinción de 

incendios forestales. 

8. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a 

los integrantes de la organización insular de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. 

9. Utilizar para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2 la red propia del Gobierno de Canarias, en caso de disponibilidad utilizar 

la Red TETRA RESCAN. 

10. Puntos de vigilancia: 

a. Establecer puntos de seguimiento en materia de prevención de incendios forestales.  

b. En situación de riesgo inminente, cortar carreteras de accesos a zonas con riesgo de incendios forestales o caminos 

que lleven a las zonas afectadas (control de tráfico). Especialmente señalizar y cortar los vados. 

c. Avisar a la población que se encuentre en las áreas afectadas. 

11. Evaluar la necesidad de cerrar actividades, deportivas, docentes, culturales, que pudieran afectar a varios municipios. 

12. Garantizar la prevención de incendios así como una rápida respuesta de los medios disponibles destinados a la extinción de 

incendios forestales. 

13. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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RECOMENDACIONES A LOS CABILDOS 
RIESGO DE VIENTOS 

 

En aplicación del PEFMA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LOS 
CABILDOS QUE SIGAN LAS SIGUIENTES ACTUACIONES. 
 

1. Prever la señalización de las zonas con riesgo de desprendimiento.  

2. garantizar la prevención de incendios así como una rápida respuesta de los medios disponibles destinados a la extinción de 

incendios forestales. 

3. Informar y poner en alerta a los responsables y los integrantes de la organización.  

4. Estar atentos a la información meteorológica y, en especial, a los avisos realizados desde el CECOES 1-1-2. Establecer los 

mecanismos de vigilancia e información sobre la situación  

5. Establecer los avisos correspondientes a los servicios de emergencias, los servicios básicos y las entidades. Hay que avisar a 

los integrantes de la organización municipal de la emergencia para comunicar la situación de alerta máxima. En especial, 

constitución del Comité Asesor del PEMU. 

6. Utilice para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2, en el caso de su disposición, la red TETRA RESCAN. 

7. Controlar y vigilar la red de carreteras. 

8. Evaluar la prohibición de las actividades deportivas y evaluar actividades sociales. 

9. Hacer una previsión de los medios disponibles y necesarios. 

10. Otras tareas que considere adecuadas para esta situación. 

a. Confirme que no hay personas acampadas en zonas de riesgo y haga un seguimiento de las instalaciones de 

camping. 

11. Utilizar para las comunicaciones con el CECOES 1-1-2, en el caso de su disposición, la red TETRA RESCAN 

12. Constituir el CECOPAL y los órganos de dirección y asesoramiento del PEMU. 

13. Informe a la población de la situación de riesgo por fuertes vientos y de las medidas preventivas recomendables. 

El PEFMA se mantendrá en alerta MÁXIMA mientras la situación se pueda solucionar con los medios habituales de gestión de 

emergencias y la afectación a la población sea nula o reducida. Dado que se puede provocar la alarma entre la población o puede 

evolucionar a un empeoramiento de la situación meteorológica, la actuación del PEFMA irá encaminada a la información y el 

seguimiento. Por lo tanto, se comunica a todos los grupos de actuación y se informa a las autoridades e instituciones. 
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Declaración: 

     

/2011/
FMA 

EMISIÓN DE DECLARACIÓN VIGENCIA DECLARACION 

Fecha/ 
Hora emisión : 

03/04/2014 
18:38 

FMA Fecha/ 
Hora Inicio:  

     

 

     

 
FMA Fecha/ 
Hora fin:  

     

 

     

 

FENÓMENO METEOROLÓGICO ADVERSO 
SITUACIÓN DE PREALERTA 

 
La Dirección General de Seguridad y Emergencias, en base a la predicción de AEMET y de otras 

fuentes disponibles, y en aplicación del Plan Específico de Emergencias de Canarias por Riesgos de 

Fenómenos Meteorológicos Adversos PEFMA (Decreto 186/2006, de 19 de diciembre), 

FINALIZA la situación de PREALERTA por: 

 

VIENTOS FUERTES 
 Ámbito territorial: 
 

     

 
 

Firmado: El Jefe de Servicio de PC y Atención de Emergencia 

     

    

 

P.O.- El Coordinador Multisectorial 

     

 

 

SELLO 

Nota aclaratoria: 
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En	  el	  Plan	  Nacional	  de	  Predicción	  y	  Vigilancia	  Meteorológica	  Adversa	  se	  establecen	  cuatro	  niveles	  

básicos	   de	   aviso	   meteorológico	   en	   función	   de	   los	   umbrales	   de	   adversidad	   establecidos	   para	  

Canarias.	  

INFORMACION	  DE	  AEMET	  AL	  CECOES	  1-‐1-‐2	  

NIVEL	  VERDE	   No	  existe	  ningún	  riesgo	  meteorológico	  

NIVEL	  AMARILLO	   No	   existe	   riesgo	   meteorológico	   para	   la	   población	   en	   general	  
aunque	   sí	   para	   alguna	   actividad	   concreta	   	   (fenómenos	  
meteorológicos	  habituales	  pero	  potencialmente	  peligrosos).	  

NIVEL	  NARANJA	   Existe	   un	   riesgo	   meteorológico	   importante	   (fenómenos	  
meteorológicos	  no	  habituales).	  

NIVEL	  ROJO	   El	  riesgo	  meteorológico	  es	  extremo	  (fenómenos	  meteorológicos	  
no	  habituales	  de	  intensidad	  excepcional).	  

	  
 

 

VALORES	  UMBRALES	  ESTABLECIDOS	  PARA	  CANARIAS	  
	  

Los	   valores	   umbrales	   son	   aquellos	   valores	   de	   intensidad	   del	   fenómeno	   a	   partir	   de	   los	  

cuales,	   se	   considera	   que	   existe	   la	   posibilidad	   de	   que	   se	   produzcan	   daños	   a	   las	   personas	   y	   los	  

bienes	  materiales.	  En	  la	  Comunidad	  Autónoma	  de	  Canarias	  se	  han	  establecidos	  los	  siguientes:	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

 

 

	  
ANEXO IV.- INFORMACIÓN METEOALERTA Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE FMA EN 
EL ÁMBITO EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS 

(FMA) EN EL ÁMBITO EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD CANARIA  
 

 
 
1.-DESARROLLO OPERATIVO EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD  
 
1.1.- Esquema general de actuación  
 
La finalidad del protocolo de actuación para casos de emergencia es la de reconducir a la población 
estudiantil a situaciones de menor riesgo en caso de presentarse una situación de peligro externo al centro 
educativo. En este sentido se pueden presentar, fundamentalmente, dos situaciones: 
 

- La primera, y la más deseable, es la de mantener o reagrupar a los estudiantes con sus familias o 
cuidadores en sus domicilios o residencias habituales de forma que el peligro no les sorprendan en la 
calle o fuera de un lugar seguro. Para esto, se pretende informar a los centros educativos y a la  
población general, con el tiempo suficiente, para que puedan permanecer protegidos en sus hogares 
mientras dura la situación de emergencia o bien,  si  el fenómeno meteorológico adverso (FMA) les 
sorprende en clase, retornar a su lugar de residencia, con tiempo suficiente, para evitar situaciones 
de riesgo.  

 
- La segunda posibilidad es que un fenómeno meteorológico adverso (FMA) sorprenda en horario 

lectivo. En este caso, la actuación apropiada es confinar a los estudiantes  en un lugar seguro dentro 
del recinto escolar hasta que se informe que la situación de peligro ha remitido y se den las 
condiciones que permitan su evacuación segura.  

 
CUADRO RESUMEN DE  SITUACIONES DE EMERGENCIA Y ACTUACIONES PREVISTAS. 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA OBJETIVO DE LA ACTUACIÓN 
PREVISTA 

 
DESEABLE 

 
Se prevé con tiempo suficiente 

 
Reagrupamiento ordenado del 

alumnado en sus lugares 
habituales de residencia 

 
INDESEABLE 
 

 
Aparece por sorpresa  

 
Confinamiento en el centro 

docente 
 

 
 
1.2.- Tipos de actividades que se desarrollan en los centros escolares  

 

.

.
 

 

Para una correcta aplicación del protocolo de emergencia es necesario distinguir los tipos y 
características de las actividades que se pueden ejercer, en un momento dado, en un centro educativo 
público no universitario. Estos tipos de actividades son: - escolares lectivas, - complementarias y – 
extraescolares y servicios complementarios. 
- Las actividades escolares lectivas comprende la impartición de clases curriculares. Cuando por 

motivos extraordinarios de seguridad o emergencia se suspende este tipo de actividades se debe 
entender que, al no prestarse el servicio educativo principal, el alumnado, acompañados por algunos 
de sus familiares autorizados o tutores en caso de ser menor de edad, puede abandonar el centro 
educativo para dirigirse directamente a su domicilio o lugar seguro.   En estos casos se siguen 
prestando el resto de servicios complementarios como son los de  comedor y transporte sin 
abandonar la responsabilidad inherente, al servicio educativo, de guarda y custodia. 

 
- Las actividades complementarias  están encuadradas dentro de las actividades docentes 

programadas pero se pueden desarrollar fuera del espacio habitual como son las visitas, excursiones 
… 

 
- Por otro lado están las actividades extraescolares que son aquellas que se realizan fuera del 

horario lectivo y que no están incluidas dentro de la programación curricular pero que favorecen la 
formación integral del alumnado, tales como actividades culturales, recreativas y deportivas. 

 
Dado que en el marco de las actividades complementarias y/o extraescolares una fracción del alumnado 
puede encontrarse, en el momento de decretarse una situación de emergencia, fuera del recinto escolar 
es por lo que se hace imprescindible, que el propio centro educativo de donde proceden, lleve el control 
de la situación en orden de intercomunicarse o informar al CECOE 1-1-2 para que puedan intervenir 
eficazmente en caso necesario.   
 
 - Los servicios complementarios  lo componen aquellos otros servicios adicionales que coadyuva 
con el servicio educativo que se presta como comedor, transporte, atención temprana… 
 

 
CUADRO RESUMEN DE TIPOS DE ACTIVIDAD EN CENTROS EDUCATIVOS 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

  
ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS 

 

 
Clases curriculares 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Pueden estar fuera del espacio habitual 

 en el horario lectivo 
 

 
Visitas, excursiones … 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Comedor, transporte … 
guarda y custodia … 

  
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

 
 

Culturales, recreativas, 
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… 

 
- Por otro lado están las actividades extraescolares que son aquellas que se realizan fuera del 

horario lectivo y que no están incluidas dentro de la programación curricular pero que favorecen la 
formación integral del alumnado, tales como actividades culturales, recreativas y deportivas. 
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CUADRO RESUMEN DE TIPOS DE ACTIVIDAD EN CENTROS EDUCATIVOS 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

  
ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS 

 

 
Clases curriculares 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Pueden estar fuera del espacio habitual 

 en el horario lectivo 
 

 
Visitas, excursiones … 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Comedor, transporte … 
guarda y custodia … 

  
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

 
 

Culturales, recreativas, 
 

 

Actividades fuera del horario lectivo y de la programación curricular 
 

Pueden estar fuera del espacio habitual 
 
 

deportivas … 

 
1.3.- Desarrollo operativo para casos de emergencia por fenómenos meteorológicos adversos (FMA).  
 
1.3.1.- Comunicación de la Dirección General de Seguridad y Emergencia. 
 
La Dirección General de Seguridad y Emergencias, por medio del Servicio de Protección Civil y Atención de 
Emergencias, enviará los  comunicados de las diferentes situaciones (prealerta, alerta, alerta máxima o nivel 
de emergencia) a las siguientes autoridades educativas:   
 

- Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa (en virtud del apartado l del artículo 11 
“Ejercer el establecimiento de las medidas orientadas a garantizar la seguridad de los centros educativos” del 
Decreto 113/2006 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes) 

 
- Viceconsejería de Educación (en virtud del apartado b del artículo 7 “Planificar y coordinar las acciones 

encaminadas a la puesta en marcha del curso académico y el normal desarrollo de las actividades escolares” 
del citado Decreto 113/2006)

 
- Consejero/a (como Jefe/a del departamento y superior jerárquico de los órganos del mismo – artículo 

4 del Decreto 113/2006). 
 
1.3.2.- Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa. 
 
1.3.2.1.- Situación (prealerta, alerta o alerta máxima)  
 
Si el comunicado recibido establece cualquiera de estas situaciones, la Dirección General de Centros e 
Infraestructura Educativa reenvía a las Direcciones territoriales o insulares afectadas e Inspección General 
para que, en el marco de sus competencias, puedan prevenir situaciones de riesgo en caso de decretarse un 
nivel de emergencia. 
 
1.3.2.2.- Situación de emergencia. 
 
Si el comunicado establece un nivel de emergencia, y a la vista de las recomendaciones emanadas de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, el Director General de Centros e Infraestructura Educativa o 
el máximo responsable político del ámbito territorial afectado, en el marco de sus competencias, podrán 
decretar la suspensión de algún tipo de actividad en centros escolares dentro de la posible zona de afección.  
 
Para decretar las suspensión total o parcial de la actividad docente, el Director General de Centros e 
Infraestructura Educativa deberá recabar el VºBº del Viceconsejero/a (como coordinador de las acciones 
encaminadas a garantizar el normal desarrollo de las actividades escolares) o de la Consejero/a (como jefe/a 
del departamento y superior jerárquico)  
 
1.3.2.3.- Procedimiento de información a los centros educativos y sociedad en general  

. 

.

.

 

 

Para una correcta aplicación del protocolo de emergencia es necesario distinguir los tipos y 
características de las actividades que se pueden ejercer, en un momento dado, en un centro educativo 
público no universitario. Estos tipos de actividades son: - escolares lectivas, - complementarias y – 
extraescolares y servicios complementarios. 
- Las actividades escolares lectivas comprende la impartición de clases curriculares. Cuando por 

motivos extraordinarios de seguridad o emergencia se suspende este tipo de actividades se debe 
entender que, al no prestarse el servicio educativo principal, el alumnado, acompañados por algunos 
de sus familiares autorizados o tutores en caso de ser menor de edad, puede abandonar el centro 
educativo para dirigirse directamente a su domicilio o lugar seguro.   En estos casos se siguen 
prestando el resto de servicios complementarios como son los de  comedor y transporte sin 
abandonar la responsabilidad inherente, al servicio educativo, de guarda y custodia. 

 
- Las actividades complementarias  están encuadradas dentro de las actividades docentes 

programadas pero se pueden desarrollar fuera del espacio habitual como son las visitas, excursiones 
… 

 
- Por otro lado están las actividades extraescolares que son aquellas que se realizan fuera del 

horario lectivo y que no están incluidas dentro de la programación curricular pero que favorecen la 
formación integral del alumnado, tales como actividades culturales, recreativas y deportivas. 

 
Dado que en el marco de las actividades complementarias y/o extraescolares una fracción del alumnado 
puede encontrarse, en el momento de decretarse una situación de emergencia, fuera del recinto escolar 
es por lo que se hace imprescindible, que el propio centro educativo de donde proceden, lleve el control 
de la situación en orden de intercomunicarse o informar al CECOE 1-1-2 para que puedan intervenir 
eficazmente en caso necesario.   
 
 - Los servicios complementarios  lo componen aquellos otros servicios adicionales que coadyuva 
con el servicio educativo que se presta como comedor, transporte, atención temprana… 
 

 
CUADRO RESUMEN DE TIPOS DE ACTIVIDAD EN CENTROS EDUCATIVOS 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

  
ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS 

 

 
Clases curriculares 

 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Pueden estar fuera del espacio habitual 

 en el horario lectivo 
 

 
Visitas, excursiones … 

 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Comedor, transporte … 
guarda y custodia … 

  
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

 
 

Culturales, recreativas, 
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Actividades fuera del horario lectivo y de la programación curricular 
 

Pueden estar fuera del espacio habitual 
 
 

deportivas … 

 
1.3.- Desarrollo operativo para casos de emergencia por fenómenos meteorológicos adversos (FMA).  
 
1.3.1.- Comunicación de la Dirección General de Seguridad y Emergencia. 
 
La Dirección General de Seguridad y Emergencias, por medio del Servicio de Protección Civil y Atención de 
Emergencias, enviará los  comunicados de las diferentes situaciones (prealerta, alerta, alerta máxima o nivel 
de emergencia) a las siguientes autoridades educativas:   
 

- Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa (en virtud del apartado l del artículo 11 
“Ejercer el establecimiento de las medidas orientadas a garantizar la seguridad de los centros educativos” del 
Decreto 113/2006 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes) 

 
- Viceconsejería de Educación (en virtud del apartado b del artículo 7 “Planificar y coordinar las acciones 

encaminadas a la puesta en marcha del curso académico y el normal desarrollo de las actividades escolares” 
del citado Decreto 113/2006)

 
- Consejero/a (como Jefe/a del departamento y superior jerárquico de los órganos del mismo – artículo 

4 del Decreto 113/2006). 
 
1.3.2.- Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa. 
 
1.3.2.1.- Situación (prealerta, alerta o alerta máxima)  
 
Si el comunicado recibido establece cualquiera de estas situaciones, la Dirección General de Centros e 
Infraestructura Educativa reenvía a las Direcciones territoriales o insulares afectadas e Inspección General 
para que, en el marco de sus competencias, puedan prevenir situaciones de riesgo en caso de decretarse un 
nivel de emergencia. 
 
1.3.2.2.- Situación de emergencia. 
 
Si el comunicado establece un nivel de emergencia, y a la vista de las recomendaciones emanadas de la 
Dirección General de Seguridad y Emergencias, el Director General de Centros e Infraestructura Educativa o 
el máximo responsable político del ámbito territorial afectado, en el marco de sus competencias, podrán 
decretar la suspensión de algún tipo de actividad en centros escolares dentro de la posible zona de afección.  
 
Para decretar las suspensión total o parcial de la actividad docente, el Director General de Centros e 
Infraestructura Educativa deberá recabar el VºBº del Viceconsejero/a (como coordinador de las acciones 
encaminadas a garantizar el normal desarrollo de las actividades escolares) o de la Consejero/a (como jefe/a 
del departamento y superior jerárquico)  
 
1.3.2.3.- Procedimiento de información a los centros educativos y sociedad en general  

. 

.

.
 

 

 
Una vez que se ha tomado la decisión de suspender total o parcialmente de la actividad docente  en 

parte o totalidad del Archipiélago, se realizarán los siguientes pasos: 

 
- 1º Se redacta el comunicado, según los modelos FMA que se adjuntan, que lo firma Sr Director 

General de Centros e Infraestructura Educativa (responsable del establecimiento de las medidas 
orientadas a garantizar la seguridad en los centros educativos). 

 
- 2º Se envía, en primer lugar, al Gabinete de prensa que dará traslado inmediatamente al 012, al 1-1-2 

y a los medios de comunicación, en dicho orden, para que puedan informar y responder con eficacia 
a las posibles consultas de la población. 

 
- 3º Paralelamente, se enviará correo electrónico masivo a todos los centros, Direcciones territoriales e 

insulares de educación y ayuntamientos afectados (por medio del Servicio de escolarización 
dependiente de la DG de Centros e Infraestructura Educativa). 

 
- 4º     Para información de la comunidad educativa, la Dirección General de Centros e 

Infraestructura Educativa cuelga el comunicado e información adicional, si la hubiere, en la página 
INTERNET por medio de la aplicación ALISIOS 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios y/o GESCENTROS 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/gescentros/

 
Para información de la población, en general, el Gabinete de prensa cuelga el comunicado en la 
página WEB del Gobierno de Canarias http://www.gobiernodecanarias.org/

 
1.3.2.4.- Modelos de comunicado de suspensión de la actividad en centros docentes por fenómenos 
meteorológicos adversos  
 
En concordancia con el esquema general de actuación, que se expresa en el apartado 1 del presente 
documento, se pueden generar las siguientes situaciones: 
 

- SITUACIÓN 1: Debido a la naturaleza del fenómeno meteorológico se decreta la suspensión de la 
actividad escolar lectiva, complementaria, extraescolar y servicios complementarios desde el día 
anterior para lo que se deberá utilizar el modelo de comunicado FMA 1 (ver anexo 1). 

 
- SITUACIÓN 2:  El modelo FMA 2 (ver anexo 1) se utiliza cuando se desea suspender las actividades 

escolares lectivas, complementarias y extraescolares en horario de tarde 
 
- SITUACIÓN 3: Cuando la perturbación atmosférica severa sorprende en horario lectivo sin tiempo 

para una evacuación segura. En este caso la actuación apropiada es confinar a los estudiantes  en 
un lugar seguro dentro del recinto escolar hasta que se informe que la situación de peligro ha remitido 
y se den las condiciones que permitan su evacuación. Para ello, el modelo apropiado es el FMA 3 
(ver anexo 1). 

 
 
 
 

.  

. 

.

. 
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Una vez que se ha tomado la decisión de suspender total o parcialmente de la actividad docente  en 

parte o totalidad del Archipiélago, se realizarán los siguientes pasos: 

 
- 1º Se redacta el comunicado, según los modelos FMA que se adjuntan, que lo firma Sr Director 

General de Centros e Infraestructura Educativa (responsable del establecimiento de las medidas 
orientadas a garantizar la seguridad en los centros educativos). 

 
- 2º Se envía, en primer lugar, al Gabinete de prensa que dará traslado inmediatamente al 012, al 1-1-2 

y a los medios de comunicación, en dicho orden, para que puedan informar y responder con eficacia 
a las posibles consultas de la población. 

 
- 3º Paralelamente, se enviará correo electrónico masivo a todos los centros, Direcciones territoriales e 

insulares de educación y ayuntamientos afectados (por medio del Servicio de escolarización 
dependiente de la DG de Centros e Infraestructura Educativa). 

 
- 4º     Para información de la comunidad educativa, la Dirección General de Centros e 

Infraestructura Educativa cuelga el comunicado e información adicional, si la hubiere, en la página 
INTERNET por medio de la aplicación ALISIOS 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios y/o GESCENTROS 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/gescentros/

 
Para información de la población, en general, el Gabinete de prensa cuelga el comunicado en la 
página WEB del Gobierno de Canarias http://www.gobiernodecanarias.org/

 
1.3.2.4.- Modelos de comunicado de suspensión de la actividad en centros docentes por fenómenos 
meteorológicos adversos  
 
En concordancia con el esquema general de actuación, que se expresa en el apartado 1 del presente 
documento, se pueden generar las siguientes situaciones: 
 

- SITUACIÓN 1: Debido a la naturaleza del fenómeno meteorológico se decreta la suspensión de la 
actividad escolar lectiva, complementaria, extraescolar y servicios complementarios desde el día 
anterior para lo que se deberá utilizar el modelo de comunicado FMA 1 (ver anexo 1). 

 
- SITUACIÓN 2:  El modelo FMA 2 (ver anexo 1) se utiliza cuando se desea suspender las actividades 

escolares lectivas, complementarias y extraescolares en horario de tarde 
 
- SITUACIÓN 3: Cuando la perturbación atmosférica severa sorprende en horario lectivo sin tiempo 

para una evacuación segura. En este caso la actuación apropiada es confinar a los estudiantes  en 
un lugar seguro dentro del recinto escolar hasta que se informe que la situación de peligro ha remitido 
y se den las condiciones que permitan su evacuación. Para ello, el modelo apropiado es el FMA 3 
(ver anexo 1). 

 
 
 
 

.  

. 

.

 

 

 
 
 
 
 

CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES PREVISTAS  Y MODELOS DE COMUNICADO 
 

RIESGO ACTUACIÓN PREVISTA MODELO 
COMUNICADO 

Fenómeno 
meteorológico 

adverso 
FMA 

Con  suficiente antelación 
Suspensión actividad escolar lectiva, 

complementaria, extraescolares y servicios 
complementarios 

FMA 1 

Con tiempo limitado 
Suspensión actividad escolar lectiva, 

complementaria y extraescolar en tarde/noche 

FMA 2 

Sobreviene en horario lectivo 
Confinamiento 

FMA 3 

 
 

1.3.3.- Direcciones Territoriales o Insulares de Educación. 
 
Una vez recibida la información de los estados de prealerta, alerta o emergencia, las Direcciones Territoriales 
o Insulares podrán colaborar en la transmisión de los comunicados, dentro de su ámbito territorial, a los 
centros educativos afectados y realizar el seguimiento del estado de las instalaciones y proponer acciones de 
seguridad en el marco de sus competencias.  
 
1.3.4.- Inspección de Educación. 
 
La Inspección de Educación, supervisará el cumplimiento de las directrices emanadas y asesorará, a los 
equipos directivos de los centros afectados que lo demanden, en la correcta interpretación de la información u 
orden recibida.   
 
 
1.3.5.-  Centros educativos afectados. 
 
Los centros educativos que reciban, por cualquiera de los medios citados, comunicación de suspensión de 
algún tipo de actividad educativa por riesgo de fenómeno meteorológico adverso deberá poner en marcha lo 
dispuesto en su propio plan de autoprotección en orden de cubrir con eficacia la orden recibida. 
 

 
2.-  DESARROLLO OPERATIVO EN LOS CENTROS DOCENTES. 
 
2.1.- Plan de autoprotección de los centros docentes. 
 
El proyecto de gestión de cada  centro docente incluirá un plan de autoprotección, cuya implantación es 
responsabilidad del equipo directivo y en el que se detallarán los mecanismos y medios disponibles para 
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CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES PREVISTAS  Y MODELOS DE COMUNICADO 
 

RIESGO ACTUACIÓN PREVISTA MODELO 
COMUNICADO 

Fenómeno 
meteorológico 

adverso 
FMA 

Con  suficiente antelación 
Suspensión actividad escolar lectiva, 

complementaria, extraescolares y servicios 
complementarios 

FMA 1 

Con tiempo limitado 
Suspensión actividad escolar lectiva, 

complementaria y extraescolar en tarde/noche 

FMA 2 

Sobreviene en horario lectivo 
Confinamiento 

FMA 3 

 
 

1.3.3.- Direcciones Territoriales o Insulares de Educación. 
 
Una vez recibida la información de los estados de prealerta, alerta o emergencia, las Direcciones Territoriales 
o Insulares podrán colaborar en la transmisión de los comunicados, dentro de su ámbito territorial, a los 
centros educativos afectados y realizar el seguimiento del estado de las instalaciones y proponer acciones de 
seguridad en el marco de sus competencias.  
 
1.3.4.- Inspección de Educación. 
 
La Inspección de Educación, supervisará el cumplimiento de las directrices emanadas y asesorará, a los 
equipos directivos de los centros afectados que lo demanden, en la correcta interpretación de la información u 
orden recibida.   
 
 
1.3.5.-  Centros educativos afectados. 
 
Los centros educativos que reciban, por cualquiera de los medios citados, comunicación de suspensión de 
algún tipo de actividad educativa por riesgo de fenómeno meteorológico adverso deberá poner en marcha lo 
dispuesto en su propio plan de autoprotección en orden de cubrir con eficacia la orden recibida. 
 

 
2.-  DESARROLLO OPERATIVO EN LOS CENTROS DOCENTES. 
 
2.1.- Plan de autoprotección de los centros docentes. 
 
El proyecto de gestión de cada  centro docente incluirá un plan de autoprotección, cuya implantación es 
responsabilidad del equipo directivo y en el que se detallarán los mecanismos y medios disponibles para  

 

hacer frente ante cualquier incidencia que afecte a la seguridad de las instalaciones del recinto escolar y/o de 
las personas que hacen uso del mismo. 
 
Para su posible divulgación entre las fuerzas y cuerpos de protección civil así como para su registro y control 
administrativo, el plan de autoprotección también se deberá alojar en la aplicación informática 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios dentro de su apartado “Planes de autoprotección”.  
 
Este plan de autoprotección deberá contemplar un plan de emergencia que deberá contemplar, entre otros, 
los procedimientos de actuación en casos de fenómenos meteorológicos adversos FMA. Este plan de 
emergencia deberá recoger los pasos a seguir desde que se produce una situación de emergencia hasta que 
las personas que se encuentren en el centro estén protegidas. Todas las personas que forman la comunidad 
educativa deben conocer el contenido de este plan de emergencia.  
 
En el caso que la incidencia, que da origen a una situación de emergencia, no pueda ser controlada por los 
medios propios se procederá a avisar de inmediato al Centro Coordinador de Emergencias (CECOE por 
medio del número de teléfono 1 1 2) y se pondrá en marcha la situación preventiva (evacuación o 
confinamiento) que corresponda. 
 
2.2.- Guía para la elaboración del plan de emergencia en centros docentes  
 
En la aplicación informática http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios - dentro de su apartado 
“Planes de autoprotección” – se disponen de modelos-guías para la elaboración del citado plan que, con la 
aprobación de todos los organismos con competencias en seguridad, permiten a los directores de los centros 
docentes no universitarios desarrollar eficazmente los protocolos de actuación para casos de emergencia en 
general. 
 
2.3.- Relación con otras administraciones en materia de seguridad. Normativa de aplicación. 
 
De acuerdo con la exposición de motivos de la Norma Básica de Autoprotección* la protección de los 
trabajadores de un centro escolar ante un riesgo catastrófico implica la protección simultánea del alumnado y 
de otras personas presentes por lo que, se atiende, simultáneamente a la seguridad de los trabajadores y a la 
del público en general. Por ello, este protocolo atiende a toda la normativa que afecta a la prevención de 
riesgos laborales** y a la del público en general***. 
* Norma Básica de Autoprotección. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. 
Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA). Decreto 1/2005, de 18 de 
enero,por el que se actualiza el Plateca. 
 
** Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y resto de normativa que lo complementa 
Decreto 73/2002, de 3 de junio, de adaptación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos así como resto de normativa 
autonómica que lo complementa. 
 
*** Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y 
actividades recreativas. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo,  por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación CTE. 
 
 
 

.
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hacer frente ante cualquier incidencia que afecte a la seguridad de las instalaciones del recinto escolar y/o de 
las personas que hacen uso del mismo. 
 
Para su posible divulgación entre las fuerzas y cuerpos de protección civil así como para su registro y control 
administrativo, el plan de autoprotección también se deberá alojar en la aplicación informática 
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios dentro de su apartado “Planes de autoprotección”.  
 
Este plan de autoprotección deberá contemplar un plan de emergencia que deberá contemplar, entre otros, 
los procedimientos de actuación en casos de fenómenos meteorológicos adversos FMA. Este plan de 
emergencia deberá recoger los pasos a seguir desde que se produce una situación de emergencia hasta que 
las personas que se encuentren en el centro estén protegidas. Todas las personas que forman la comunidad 
educativa deben conocer el contenido de este plan de emergencia.  
 
En el caso que la incidencia, que da origen a una situación de emergencia, no pueda ser controlada por los 
medios propios se procederá a avisar de inmediato al Centro Coordinador de Emergencias (CECOE por 
medio del número de teléfono 1 1 2) y se pondrá en marcha la situación preventiva (evacuación o 
confinamiento) que corresponda. 
 
2.2.- Guía para la elaboración del plan de emergencia en centros docentes  
 
En la aplicación informática http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/alisios - dentro de su apartado 
“Planes de autoprotección” – se disponen de modelos-guías para la elaboración del citado plan que, con la 
aprobación de todos los organismos con competencias en seguridad, permiten a los directores de los centros 
docentes no universitarios desarrollar eficazmente los protocolos de actuación para casos de emergencia en 
general. 
 
2.3.- Relación con otras administraciones en materia de seguridad. Normativa de aplicación. 
 
De acuerdo con la exposición de motivos de la Norma Básica de Autoprotección* la protección de los 
trabajadores de un centro escolar ante un riesgo catastrófico implica la protección simultánea del alumnado y 
de otras personas presentes por lo que, se atiende, simultáneamente a la seguridad de los trabajadores y a la 
del público en general. Por ello, este protocolo atiende a toda la normativa que afecta a la prevención de 
riesgos laborales** y a la del público en general***. 
* Norma Básica de Autoprotección. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. 
Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA). Decreto 1/2005, de 18 de 
enero,por el que se actualiza el Plateca. 
 
** Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y resto de normativa que lo complementa 
Decreto 73/2002, de 3 de junio, de adaptación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos así como resto de normativa 
autonómica que lo complementa. 
 
*** Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y 
actividades recreativas. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo,  por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación CTE. 
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Modelo comunicado FMA 1 
 

 
SUSPENSIÓN ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS, COMPLEMENTARIAS, 

EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN CENTROS DOCENTES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS NO UNIVERSITARIOS PARA EL DÍA SIGUIENTE  

 
 
ASUNTO: SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS, COMPLEMENTARIS, 
EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA MAÑANA (DÍA  ……. de …………) ANTE 
EL RIESGO  DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS ADVERSOS 
 
 
Ante la declaración, por parte de la Dirección General de Seguridad y Emergencia,  de alerta por fenómeno 
meteorológico adverso (…………………………….lluvia, viento, nieve…), que puede afectar a 
………………………………(parte o totalidad de la geografía canaria), la Consejería de Educación, 
Universidades, y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias suspende todas las actividades escolares lectivas, 
complementarias, extraescolares y servicios complementarios de los turnos de……………….(v.gr. mañana, 
tarde y noche)   del día de mañana, ………………………………….(martes 18 de diciembre), en todos los 
centro educativos no universitarios del ámbito territorial de ……………………………………. (municipios, islas 
de ……, provincia de ……………………….., de Canarias. 
 
A la espera de la evolución, y con relación a las actividades del día siguiente…………………..(v.gr. miércoles 
19 de diciembre) se comunica que permanezcan atentos a los medios de comunicación que informarán 
puntualmente en el caso de seguir en suspendida la actividad académica en los centros afectados. 
 
Se ruega asimismo notifiquen a su alumnado y a las familias, mediante circular informativa, de esta 
posibilidad y de la necesidad de mantenerse informados mediante los medios de comunicación ordinarios. 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria ó Santa Cruz de Tenerife, ………. de ……………….. de  20…….. 

 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEPENDIENTE DE LA  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD  
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ANEXO 1: MODELOS DE COMUNICADOS DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES EN 
CENTROS EDUCATIVOS POR FENÓMENOS METEOROLÓGICO ADVERSO (FMA) 
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Modelo comunicado FMA 2 
 
 

SUSPENSIÓN ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS, COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES DE TARDE/NOCHE EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS NO UNIVERSITARIOS 
 
 
ASUNTO: SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ESCOLARES LECTIVAS, COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES DEL TURNO DE TARDE/NOCHE ANTE EL RIESGO  DE FENÓMENOS 
METEOROLÓGICOS ADVERSOS 
 
 
Ante la declaración, por parte de la Dirección General de Seguridad y Emergencia,  de alerta por fenómeno 
meteorológico adverso (…………………………….lluvia, viento, nieve…), que puede afectar a 
………………………………(parte o totalidad de la geografía canaria), la Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias suspende todas las actividades escolares lectivas, 
complementarias y extraescolares de los turnos de……………….(tarde y noche)   del día de hoy, 
………………………………….(v.gr. martes 18 de diciembre), en todos los centro educativos no universitarios 
del ámbito territorial de ……………………………………. (municipios, isla de ……, provincia de 
……………………….., de Canarias. 
 
A la espera de la evolución, y con relación a las actividades escolares de mañana…………………..(miércoles 
19 de diciembre) se comunica que permanezcan atentos a los medios de comunicación que informarán 
puntualmente en el caso de seguir suspendida la actividad académica en los centros afectados. 
 
Se ruega asimismo notifiquen a su alumnado y a las familias, mediante circular informativa, de esta 
posibilidad y de la necesidad de mantenerse informados mediante los medios de comunicación ordinarios. 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria ó Santa Cruz de Tenerife, ………. de ……………….. de  20…….. 

 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEPENDIENTE DE LA  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD  
 

 
 

.
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Modelo comunicado FMA3 
 

ACTIVACIÓN INMEDIATA DEL PLAN DE CONFINAMIENTO EN  
LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS  

NO UNIVERSITARIOS POR IRRUPCIÓN DE FENÓMENO  
METEOROLÓGICO ADVERSO  

 
 
ASUNTO: ACTIVACIÓN INMEDIATA DEL PLAN DE CONFINAMIENTO POR IRRUPCIÓN DE FMA     
(FENÓMENO METEOROLÓGICO ADVERSO)  
 
 
Ante la declaración, por parte de la Dirección General de Seguridad y Emergencia,  de alerta por irrupción de 
fenómeno meteorológico adverso (…………………………….lluvia, viento, nieve…), que puede afectar a 
………………………………(parte o totalidad de la geografía canaria), la Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias suspende todas las actividades extraescolares y las 
actividades escolares lectivas de los turnos de……………….(tarde y noche) (no incluyen los servicios de 
comedor ni transporte) del día de hoy …………..(v.gr. martes 18 de diciembre) en todos los centros 
educativos no universitarios del ámbito territorial de ……………………… (municipio, isla o provincia….) e 
informa que, en caso de las circunstancias lo aconsejen y a juicio del equipo directivo, se activen las medidas 
de confinamiento en zona segura dentro de los propios centros docentes previstas en sus planes de 
emergencia. 
 
A la espera de la evolución, y de cara a las actividades escolares de mañana…………………..(v. gr.  
miércoles 19 de diciembre) se comunica que permanezcan atentos a las autoridades municipales o medios de 
comunicación que informarán puntualmente en el caso de suspenderse, de forma cautelar, la actividad 
académica. 
 
Se ruega asimismo notifiquen a su alumnado y a las familias, mediante circular informativa, de esta 
posibilidad y de la necesidad de mantenerse informados mediante los medios de comunicación ordinarios. 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria ó Santa Cruz de Tenerife, ………. de ……………….. de  20…….. 

 
 
 
SR DIRECTOR GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEPENDIENTE DE LA  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD. 
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